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LEYES
LEY Nº 2989

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- MO DIFICASE el Art ículo 8 de la
Ley 2747, el que quedará redactado de la siguiente
forma:
�Artículo 8.- El monto del beneficio creado por

esta Ley será equivalente al ochenta por ciento (80%)
del total de la remuneración de la escala salarial de la
Administración Pública Provincial (Ley 591) de la
categoría diez (10), para quienes estén percibiendo la
pensión nacional como veteranos de guerra y al total
de dicha categoría para quienes no estén recibiendo
dicho beneficio.�

Artículo 2.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2359

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2007.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Agosto
de 2007, mediante la cual se MO DIFICA el Art ículo
8º de la Ley Nº 2747 de Creación de la Pensión Pro-
vincial de Veteranos de Guerra de Malvinas �Sol-
dado José Honorio Ortega�; y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2989 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Agosto de
2007, por la cual se MO DIFICA el Art ículo 8º de la
Ley Nº 2747, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
�Artículo 8º.- El monto del beneficio creado por

esta Ley será equivalente al ochenta por ciento (80%)
del total de la remuneración de la escala salarial de
la Administración Pública Provincial (Ley Nº 591)

de la categoría diez (10), para quienes estén perci-
biendo la pensión nacional como veteranos de gue-
rra y al total de dicha categoría para quienes no
estén  recibiendo dicho beneficio�.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíque-
se, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVE-
SE.-

Sr. PERALTA-Dr. Pablo Gerardo González
________

LEY Nº 2990

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- MO DIFICASE el Art ículo 54 de la
Ley 1327, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
�Artículo 54.- El Personal de todas las categorías

de los distintos escalafones del sector público pro-
vincial, personal y autoridades superiores percibirá
un sueldo anual complementario. El mismo será pa-
gado sobre el cálculo del cincuenta por ciento (50%)
de la mayor remuneración mensual devengada por
todo concepto dentro de los semestres que culminan
en los meses de Junio y Diciembre de cada año.�

Artículo 2.- DECLARANSE de orden público las
prescripciones de la presente Ley y deróganse todas
las disposiciones que se opongan a la misma.

Artículo 3.- AUTO RIZASE al Poder Ejecutivo
Provincial a efectuar las adecuaciones presupuesta-
rias correspondientes, a efectos de dar cumplimiento
con las erogaciones que resulten de la presente Ley
en el ejercicio 2007.-

Artículo 4.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECRETO  Nº 2360

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2007.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Agosto
de 2007, mediante la cual se MO DIFICA el Art ículo
54º de la Ley Nº 1327 de Remuneraciones Salariales;
y

CONSIDERANDO:
Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por

los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, correspondiente a este Poder Ejecutivo proceder
a su promulgación;

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS

EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO
D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2990 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Agosto de 2007,
por la cual se MO DIFICA el Art ículo 54º de la Ley
Nº 1327, el que quedará redactado de la siguiente
manera:
�Artículo 54º.- El personal de todas las catego-

rías de los distintos escalafones del sector público
provincial, personal y autoridades superiores perci-
birá un sueldo anual complementario. El mismo será
pagado sobre el cálculo del cincuenta por ciento
(50%) de la mayor remuneración mensual devengada
por todo concepto dentro de los semestres que culmi-
nan en los meses de Junio y Diciembre de cada año.�.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Lic. Juan Antonio Bontempo
_______

LEY Nº 2991

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz
Sanciona con Fuerza de

L E Y :

Artículo 1.- APRUEBASE en todos sus términos
el Acta Complementaria, suscripta con fecha 23 de
Abril de 2007, entre la Secretaría de Obras Públicas
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pú-
blica y Servicios de la Nación, representada por su
t itular, Ingeniero José Francisco LOPEZ, el Subse-
cretario de Recursos Hídricos, In geniero Fabián
LOPEZ y la Provincia de Santa Cruz, representado
por el entonces Vicegobernador en Ejercicio del Po-
der Ejecutivo Don Carlos Alberto SANCHO, el que
como Anexo I, forma parte integrante de la presente.-

Artículo 2.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO GALLE-
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GO S; 09 de Agosto de 2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

ACTA  CO MPLEMENTARIA

Entre la SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
del MINISTERIO DE PLANIFICACION FEDE-
RAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS de la

Nación, representada por su titular, Ingº. José Fran-
cisco LOPEZ y por el señor Subsecretario de Recur-
sos Hídricos, Ingº. Fabián LOPEZ, en adelante la
�SECRETARIA�, con domicilio en Hipólito Yrigoyen
250, 11º piso, de la Ciudad Autónoma de Buenos
Aires, y la PROVINCIA DE SANTA CRUZ, repre-
sentada por el señor Gobernador, Dn. Carlos Alber-
to SANCHO, en adelante la �PROVINCIA�, con
domicilio en calle Roca 690 Río Gallegos, Provincia
de Santa Cruz,

CONSIDERANDO:
Que atento a que en los períodos de lluvia y des-

hielo la cuenca hídrica correspondiente al Río Los
Antiguos afecta sectores agropecuarios, cascos ur-
banos y vías de comunicación de la zona de influen-
cia, la SECRETARIA y la PROVINCIA celebraron,
con fecha 5 de Febrero de 2004, un Convenio Marco
para la ejecución de la obra denominada �TERCERA
ETAPA: CONSTRUCCION DE LAS DEFENSAS
DEFINITIVAS DE LAS MARGENES DEL RIO
LOS ANTIGUOS�.

Que conforme lo establecido en dicho convenio
marco la PROVINCIA elaboró el proyecto de la obra,
habiendo la SECRETARIA procedido a la contrata-

ción de los trabajos a través de la respectiva licita-
ción pública.

Que dicho convenio se ha enmarcado en las pres-
cripciones del Decreto Nº 1381 del 1º de Noviembre
de 2001.

ACUERDAN celebrar la presente acta comple-
mentaria, sujeta a las siguientes cláusulas:

PRIMERA: La PROVINCIA es responsable ex-
clusiva del diseño y de los efectos de la ejecución de
la obra denominada �TERCERA ETAPA: CONS-
TRUCCION DE LAS DEFENSAS DEFINITIVAS
DE LAS MARGENES DEL RIO LOS ANT I-
GUOS�, por lo que cualquier alteración posterior del
proyecto que fuere necesaria, deberá contar con su
formal aprobación.

SEGUNDA: Será la PROVINCIA quien efectúe
las tareas correspondientes a la inspección de la obra.

TERCERA: Son por cuenta y cargo de la PRO-
VINCIA los actos administrativos y gestiones judi-
ciales y extrajudiciales que fueran menester para con-
cretar eventuales expropiaciones, constituir servidum-
bres u obtener permisos de pasos, así como el pago
de las indemnizaciones correspondientes y los cos-
tos que generen tales actividades.

CUARTA: La SECRETARIA cederá a la PRO-
VINCIA, con posterioridad a la recepción definitiva
de la obra, los derechos que le correspondan sobre la
misma, encargándose de gestionar los trámites perti-
nentes en el orden nacional para concretar dicha trans-
ferencia, de acuerdo a la normativa vigente:

QUINTA: La SUBSECRETARIA DE RECUR-
SOS HIDRICOS de la SECRETARIA y el MINIS-
TERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS
de la PROVINCIA darán cumplimiento a la presente
acta complementaria, quedando facultados para re-

solver las cuestiones que se susciten en su imple-
mentación.

SEXTA: La presente Acta Complementaria se agre-

gará, en carácter de Anexo II, al Convenio Marco
celebrado entre la SECRETARIA DE OBRAS PU-
BLICAS del MINISTERIO DE PLANIFICACION
FEDERAL, INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
de la Nación y la PROVINCIA DE SANTA CRUZ
para la obra  deno minada �TERCERA ETAPA:
CONSTRUCCION DE LAS DEFENSAS DEFINI-
TIVAS DE LAS MARGENES DEL RIO LOS AN-
TIGUOS�, suscripto con fecha 5 de Febrero de 2004.

En prueba de conformidad se firman DOS (2) ejem-
plares de un mismo tenor y a un solo efecto, en la
Ciudad de Buenos Aires a los 23 días del mes de Abril
de 2007.-

DECRETO  Nº 2361

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2007.-

V I S T  O :
La Ley sancionada por la Honorable Cámara de

Diputados en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Agosto
de 2007, por la cual se APRUEBA el Acta Comple-
mentaria suscripta entre la Secretaría de Obras Pú-
blicas del Ministerio de Planificación Federal, In-
versión Pública y Servicios de la Nación, represen-
tada por su titular, Ingeniero José Francisco LO PEZ,
el Subsecretario de Recursos Hídricos, Ingeniero
Fabián LO PEZ por una parte y, por la otra la Provin-
cia de Santa Cruz, representada por el entonces
Vicegobernador En Ejercicio del Poder Ejecutivo don
Carlos Alberto SANCHO , el cual forma parte inte-
grante de la Ley; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo tiene por objeto llevar a cabo la

ejecución de la obra denominada �TERCERA ETA-
PA:  CONSTRUCCION DE LAS DEFENSAS
DEFINITIVAS DE LOS MARGENES DEL RIO
LOS ANTIGUOS�;

Que de acuerdo a las atribuciones conferidas por
los Art ículos 106 y 119 de la Constitución Provin-
cial, corresponde a este Poder Ejecutivo proceder a
su promulgación;

POR ELLO:

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- PRO MULGASE, bajo el Nº 2991 la
Ley sancionada por la Honorable Cámara de Diputa-
dos en Sesión Ordinaria de fecha 9 de Agosto de 2007,
mediante la cual se APRUEBA el Acta Complementa-

ria suscripta entre la Secretaría de Obras Públicas
del Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios de la Nación, representada por
su titular, Ingeniero José Francisco LO PEZ, el Sub-
secretario de Recursos Hídricos, Ingeniero Fabián
LO PEZ por una parte y por la otra la Provincia de
Santa Cruz, representada por el entonces Vicegober-

nador En Ejercicio del Poder Ejecutivo don Carlos
Alberto SANCHO , el cual forma parte integrante de

la presente Ley.-
Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado

por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 3º.- Cúmplase, Comuníquese, Publíquese,
dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHIVESE.-

Sr. PERALTA-Lic. Juan Antonio Bontempo

DECRETOS DEL
PODER EJECUTIVO
DECRETO  Nº 1941

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-

V I S T  O :
El Expediente GOB-Nº 109.542/07; y
CONSIDERANDO:
Que mediante el mismo se tramita el reclamo admi-

nistrativo interpuesto por el señor Daniel Adrián
Q UISPE, quien solicita el pago de la indemnización
prevista en los términos de la Ley Provincial Nº 1648;

Que se pretende una suma considerable en función
de los supuestos daños y perjuicios que habría sufri-
do por una supuesta privación ilegítima de su liber-
tad que fuera ordenada por Juez competente del Po-
der Judicial de la Provincia de Santa Cruz, ello en la
tramitación de una causa penal caratulada: �QUISPE
ADRIAN Y VALVERDE FRANZ SANTOS S/ABU-
SO SEXUAL CON ACCESO CARNAL� Expedien-
te Q-Nº 36498/06�, que tramitaron por ante el Juzga-
do de Instrucción Nº 2 de esta Ciudad Capital;

Que el presentante menciona que el día 2 de No-
viembre de 2006, se dictó el auto de procesamiento
en su contra por delito de Abuso Sexual con Acceso
Carnal (Art ículo 119 - 3º párrafo del Código Penal),
disponiéndose el mismo día su detención y prisión
preventiva hasta el día 21 de Febrero de 2007 opor-
tunidad en la cual se dicta auto de sobreseimiento
definitivo, destacando que estuvo detenido por 112
días, acusado de un delito del que finalmente, fue ab-
suelto;

Que como sustento de su reclamo subraya que la
indemnización fijada en la Ley Nº 1648, se encuentra
supeditada a la acreditación de un elemento objetivo,
único y excluyente consistente en la revocación de la
privación de la libertad de una persona que estuviera
detenida por más de sesenta (60) días;

Que lo cierto es que el reclamo que nos ocupa no
puede prosperar, toda vez que no se reúnen los extre-
mos establecidos por la propia Ley Nº 1648 para la
procedencia de la indemnización;

Que ahora bien, interesa traer a colación lo dis-
puesto por el Art ículo 1º de la Ley que invoca el se-
ñor Q UISPE como sustento de su reclamo: ��To-
da persona condenada por error a una pena privati-
va de libertad, t iene derecho, una vez resuelto defini-
tivamente en su favor el recurso de revisión, a una
reparación económica por el Estado Provincial, pro-
porcionada a la privación de su libertad, y los daños
morales y materiales experimentados��;

Que asimismo el Art ículo 8º, establece: ��Igual
derecho al que mencionan los Art ículos 1º al 5º de la
presente Ley, tendrán quienes estuvieren privados
de su libertad por más de sesenta días y fueran ab-
sueltos o sobreseídos definitivamente��;

Que vemos así que del propio texto legal surge con
toda claridad que no puede aceptarse la postura es-
grimida por el señor Daniel Adrián Q UISPE, cuando
menciona que lo único relevante a los fines de la de-
terminación de la procedencia de su reclamo consiste
en la acreditación del acaecimiento del hecho único y
excluyente de la revocación de auto que dispusiera la
privación de su libertad por más de sesenta (60) días;

Que en consecuencia y para proceder conforme lo
peticionado, el interesado debió acreditar que esa pri-
vación de libertad se produjo por error judicial, lo
cual no ha sucedido;

Que a mérito de las consideraciones hasta aquí ver-
t idas es dable concluir que el reclamo incoado no pue-
de prosperar simplemente al no haber demostrado
que se cumplieran los extremos exigidos por la Ley
Nº 1648 para la procedencia del pago indemnización
pretendido, debiéndose proceder en consecuencia;

Que conforme la presentación efectuada y la docu-
mentación obrante en autos, ha tomado intervención
de su competencia la Fiscalía de Estado, mediante
Nota JUD-Nº 217/07, de fojas 13/14;



Página 3BO LETIN O FICIAL RIO  GALLEGO S, 28 de Agosto de 2007.-
Que tanto la Doctrina y Jurisprudencia han enten-

dido que �� Existe una responsabilidad excepcional
de Estado por daños causados por error judicial, dado
que en toda comunidad jurídicamente organizada, to-
dos sus componentes tienen el deber o cargar genéri-
ca de someterse a las decisiones que se adopten en
los procesos judiciales, lo cual lleva consigo la carga
de soportar daños ocasionados por una sentencia des-
favorable. Este deber ser concreta, muchas veces, en
el sacrificio que tiene que aceptar cada particular - sin
indemnización - de soportar los daños que le provo-
ca el sometimiento al proceso, hasta tanto obten-ga
un a sen tencia que h aga lugar a  su p reten sión
(CASSAGNE, Juan Carlos: �El Carácter Excepcio-
nal de la Responsabilidad de los daños Causados por
Error Judicial�) y ��  Jurisprudencialmente  se ha
declarado que la circunstancia que un procesado sea
detenido y luego resulte absuelto no determina de
por sí la responsabilidad del Estado por sus actos
legít imos por cuanto así se lo estuviera, todo el anda-
miaje judicial perdería estabilidad, ya que es inheren-
te a la actividad jurisdiccional la potestad de restrin-
gir la libertad personal cuando ello resulte indispen-
sable para asegurar el descubrimiento de la verdad y
la aplicación de la Ley�� (Doctores Trigo Represa
y Marcelo J. LO PEZ Mesa: Tratado de Responsabi-
lidad  Civil - Tomo IV - Editorial la Ley página 175);

Por ello y atento al Dictamen AL-Nº 628/07, emi-
t ido por Asesoría Letrada del Ministerio de Gobier-
no, obrante a fojas 20;

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Artículo 1º.- RECHAZAR, el reclamo administra-
tivo interpuesto por el señor Daniel Adrián Q UISPE
(Clase 1970 - D.N.I.Nº  21.576.586), en relación al
pago de la indemnización prevista en los términos de
la Ley Provincial Nº 1648, en un todo de acuerdo a
los argumentos contemplados en los considerandos
del presente.-

Art ículo 2º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Gobierno.-

Art ículo 3º.- PASE al Ministerio de Gobierno (Sub-
secretaría de Gobierno quien comunicará a quien co-
rresponda) a sus efectos, tomen conocimiento Fisca-
lía de Estado, Contaduría General y Tribunal de Cuen-
tas, dése al Boletín Oficial y, cumplido, ARCHI-
VESE.-

Sr. PERALTA-Dr. Pablo Gerardo Gonzalez
________

DECRETO  Nº 2479

RIO GALLEGOS, 22 de Agosto de 2007.-

VISTO y CONSIDERANDO:
Que este Gobierno Provincial viene desarrollando

una polít ica activa destinada a obtener un significati-
vo avance en la situación laboral de los empleados
públicos;

Que en este sentido se han adoptado diversas me-
didas y acciones, entre las que cabe citar, el traspaso
de sumas no remunerativas a remunerativas, reca-
tegorización de los empleados públicos, el proyecto
de ley que finalmente sancionó la legislatura provin-
cial y que permitió el restablecimiento de las negocia-
ciones colectivas, Ley Nº 2989 promulgada por De-
creto Provincial Nº  1966/07,  habiendo emitido re-
cientemente el Decreto Provincial Nº 2290/07 por el
que se reglamentó dicha norma;

Que este marco normativo permite la celebración
de convenciones colectivas de trabajo y la conforma-
ción de comisiones paritarias entre la Administración
Pública Provincial y las Asociaciones Sindicales re-

presentativas de los trabajadores, en el entendimien-
to de que dichas herramientas son las más idóneas
para acordar todos los aspectos laborales que inte-
gran la relación de empleo;

Que un aspecto de dicha relación de empleo de
vital trascendencia sin duda lo constituyen las remu-
neraciones, entendiendo este Gobierno Provincial que
deviene necesario contemplar la actual situación sa-
larial de los empleados de la Administración Pública
Provincial;

Que en tal sentido, este Gobierno Provincial tiene
la convicción de que la  recomposición de los salarios
no puede surgir de una polít ica meramente volun-
tarista, sino que debe ser acorde con la real disponi-
bilidad económica-financiera con que cuenta el Esta-
do y dentro de esos límites corresponde priorizar
medidas concretas de polít ica pública basadas en el
principio de justicia social,  destinadas a lograr equi-
dad y solidaridad social;

Que ante esta situación se estima conveniente otor-
gar un aumento salarial para todo el personal de la
Administración Pública Provincial, en el orden al vein-
t idós por ciento (22%) sobre los conceptos remune-
rativos generales que perciban los agentes en sus
distinto s regímenes; con tinuando con lo s linea-
mientos de los Decretos Nros. 2653/06 y 662/07,
teniendo en cuenta además el traspaso del último
tramo de las sumas no remunerativas a remunerati-
vas;

Que este incremento salarial, a tenor del marco
normativo aludido precedentemente y como fuera
solicitado por diversos sectores gremiales,  deberá
ser tenido presente al momento de entablarse las
negociaciones colectivas pertinentes;

Que esta medida alcanza al personal de la Admi-
nistración Pública Provincial que se encuentra en ac-
t ividad, como asimismo a los agentes públicos que
se hubieren acogido al beneficio de jubilación, Pen-
sión o Retiro Previsional, en el porcentaje con el que
se acogió al respectivo beneficio, pertenecientes a
todos los regímenes vigentes en el ámbito Provincial;

Que este incremento salarial deberá ser solventa-
do con los bienes fideicomitidos que constituyen el
Patrimonio del Fideicomiso de Administración, cons-
t ituido con fecha 3 de Mayo del año 2005, entre la
Provincia de Santa Cruz, en su carácter de Fiduciante
y el Banco de Santa Cruz S.A. en su carácter de
Fiduciario;

Que en función de lo estipulado en el TITULO II,
Art ículo 8 y TITULO III, Artículo 9 del menciona-
do Decreto, conjuntamente con lo dispuesto por el
Decreto Nº 152 7/0 6, se deberá  proceder  a la
desafectación de los bienes fideicomitidos necesa-
rios para hacer frente a la presente medida salarial;

Que para ello se cuenta con la debida autorización
legal, emanada de la Ley Nº 2970 que dispuso la
utilización de tales recursos para �garantizar la eje-
cución e implementación de todas las polít icas y
proyectos que propendan al desarrollo económico y
social de la Provincia....�;

Que asimismo corresponde facultar al Ministerio
de Economía y Obras Públicas para instrumentar
operativamente el presente Decreto, implementando
por Resolución Ministerial las modificaciones pre-
supuestarias que correspondan, atendiendo el carác-
ter extrapresupuestario de tales recursos;

Por ello, en uso de las atribuciones conferidas por
el Art ículo 119º de la Consti-tución Provincial;

EL VICEPRESIDENTE PRIMERO DE LA
HONORABLE CAMARA DE DIPUTADOS
EN EJERCICIO DEL PODER EJECUTIVO

D E C R E T  A :

Art ículo 1º.- INCREMENTASE a partir del día 1º
de Septiembre de 2007, el Adicional Remunerativo
No Bonificable dispuesto por Decreto Provincial Nº
2653/06 modificado por Decreto Nº 662/07 para todo
el personal de la Administración Pública Provincial,

cualquiera sea su situación de revista, incluso perso-
nal contratado bajo el régimen de los Decretos Nros.
2996/03, 1429/04 y 3095/05, comprendiendo a las
Aut or idades Sup eriores,  P er son al Super io r y
Escalafonado de la Ley Nº 591 del Poder Ejecutivo
Provincial y Comisiones de Fomento,  Personal com-
prendido en las Leyes Nros. 1200 y 1795,  Médicos
Residentes Becados, ex Agentes del Régimen Banca-
rio del Decreto Nº 1529/98, Personal transferido de
Puertos, Personal de Seguridad, Personal del Régimen
Vial y SAT, que se desempeñen en la Administración
Central, Organismos Autárquicos, Entes Descentrali-
zados y Empresas del Estado, de acuerdo con los
importes que se detallan en los Anexos I a XI que
forman parte integrante del presente.-

Art ículo 2º.- DEJASE ESTABLECIDO  que los
importes detallados en los Anexos individualizados
en el art ículo precedente, incorporan la suma remune-
rativa dispuesta por el Decreto Nº 662/07.-

Art ículo 3º.- ESTABLECESE que el incremento
dispuesto en el presente deberá ser contemplado en
las negociaciones colectivas que se celebren, de acuer-
do con el procedimiento establecido en la Ley Nº 2986
y su Decreto Reglamentario Nº 2290/07.-

Artículo 4º.- La presente medida alcanza asimismo
a los agentes públicos que se hubieren acogido al be-
neficio de jubilación, pensión o retiro previsional, en
el porcentaje con el que se acogió al respectivo bene-
ficio, pertenecientes a todos los regímenes vigentes
en el ámbito provincial.-

Artículo 5º.- DISPO NESE que el incremento otor-
gado en el Art ículo 1º, será solventado con los recur-
sos financieros de la Provincia, provenientes de los
bienes fideicotimidos incluidos en el Contrato de Fi-
deicomiso de Administración, celebrado entre la Pro-
vincia de Santa Cruz y el Banco Santa Cruz S.A.,
ratificado por Decreto Nº 1222/06, conforme con las
facultades conferidas por la Ley Nº 2790, debiendo
procederse a la desafectación de los bienes fidei-
comitidos necesarios para hacer frente a la presente
medida salarial.-

Art ículo 6º.- FACULTASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas para instrumentar lo dispues-
to en el Art ículo precedente, efectuando las adecua-
ciones presupuestarias que correspondan dentro de
los alcances del presente.-

Art ículo 7º.- AUTO RIZASE al Ministerio de Eco-
nomía y Obras Públicas, por las áreas competentes a
emitir las instrucciones pertinentes a cada Organismo
de la Administración Central, Descentralizada y En-
tes Autárquicos  para  instrumentar operativamente
en sus respectivos ámbitos los alcances del presente
Decreto, facultándolo además a implementar el incre-
mento salarial para las Empresas y Sociedades del
Estado, de acuerdo con las pautas establecidas en el
presente.-

Art ículo 8º.-  DEJASE ESTABLECIDO  que el in-
cremento salarial correspondiente al Personal Docen-
te deberá ser encauzado en el marco de las negociacio-
nes que lleva adelante el Consejo Provincial de Educa-
ción con dicho sector, debiéndose solventar el mismo
con los recursos especificados en el Art ículo 3º.-

Art ículo 9º.- DISPONESE que los recursos finan-
cieros necesarios para solventar los mecanismos de
incremento salarial que se establezcan en los demás
poderes del estado y las Municipalidades, serán aten-
didos de la misma forma que el presente.-

Art ículo 10º.- INVITASE  a las Municipalidades a
adherir al presente.-

Art ículo 11º.- El presente Decreto será refrendado
por el señor Ministro Secretario en el Departamento
de Economía y Obras Públicas.-

Art ículo 12º.- PASE al Ministerio de Economía y
Obras Públicas, a sus efectos, tomen conocimiento
Contaduría General, la Dirección Provincial de Re-
cursos Humanos y Tribunal de Cuentas, dése al Bole-
t ín Oficial y, cumplido, ARCHÍVESE.-

Sr. PERALTA-Lic. Juan Antonio Bontempo
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 Planilla Anexa I

                             PERSONAL ESCALAFONADO DE LA LEY  591

C a t  e g o r í a                                                          Suma Remunerativa
         (Incorpora importes Dto. 662/07)

24 1300,00
23 1247,00
22 1195,00
21 1154,00
20 1006,00
19   974,00
18   953,00
17   929,00
16   927,00
15   917,00
14   916,00
13   915,00
12   915,00
11   912,00
10   911,00

Planilla Anexa II

                             PERSONAL DE LA LEY  1200  «ERAM»

C a t  e g o r í a                                                         Suma Remunerativa
                                                                        (Incorpora importes Dto. 662/07)

19 1483,00
18 1435,00
17 1425,00
16 1420,00
15 1379,00
14 1375,00
13 1371,00
12 1369,00
11 1365,00
10 1363,00

Planilla Anexa III

                 PERSONAL DE LA LEY  1795 Art ículo 20º Apartado a)

C a t  e g o r í a                                                        Suma Remunerativa
                                                                        (Incorpora importes Dto. 662/07)

24 1843,00
23 1798,00
22 1753,00
21 1729,00
20 1724,00
19 1704,00
18 1689,00
17 1663,00
16 1659,00

Planilla Anexa IV

                PERSONAL DE LA LEY  1795 Art ículo 20º Apartado b)

C a t  e g o r í a                                                          Suma Remunerativa
                                                                        (Incorpora importes Dto. 662/07)

24 3373,00
23 3316,00
22 3260,00
21 3231,00
20 3218,00
19 3199,00
18 3178,00
17 3153,00
16 3149,00

Planilla Anexa V

                        PERSONAL Y AUTORIDADES SUPERIORES

C a r g o                                                 Suma Remunerativa
                                                                        (Incorpora importes Dto. 662/07)

         
Gobernador 2320,00
Ministro o  equivalente 2154,00

Secretario de Estado o equivalente 2114,00
Subsecretario o equivalente 1989,00
Vice -Presidente Sociedades del Estado o equivalente 1917,00
Auditor Jefe Tribunal de Cuentas o equivalente 1822,00
Gerente Gral. Caja de Prev. Social o equivalente 1692,00
Director Provincial o equivalente 1624,00
Secretario Gral. Tribunal Disciplinario o equivalente 1508,00
Director o equivalente 1439,00

Planilla Anexa VI

                                                 PERSONAL  DE SEGURIDAD

G r a d o s                                                               Suma Remunerativa
                                                                       (Incorpora importes Dto. 662/07)

PERSONAL SUPERIOR
Comisario General 2399,00
Comisario Mayor 2256,00
Comisario Inspector 2140,00
Comisario 1973,00
Subcomisario 1836,00
Principal 1687,00
Inspector 1576,00
Subinspector 1472,00
Ayudante 1397,00

PERSONAL SUBALTERNO

Suboficial Mayor 1899,00
Suboficial Auxiliar 1781,00
Suboficial Escribiente 1673,00
Sargento 1º 1562,00
Sargento 1463,00
Cabo 1º 1385,00
Cabo 1314,00
Agente 1241,00

ESCUELA DE POLICIA

Cadete de 3º Año 1040,00
Cadete de 2º Año   974,00
Cadete de 1º Año   910,00

                                                                                                 Planilla Anexa VII

       PERSONAL DE LA  ADM. GRAL. DE VIALIDAD PROVINCIAL

C l a s e s                                                                       Suma Remunerativa
                                                                        (Incorpora importes Dto. 662/07)

XIX 1367,00
XVIII 1290,00
XVII 1227,00
XVI 1168,00
XV 1113,00
XIV 1064,00
XIII 1024,00
XII   980,00
XI   947,00
X   916,00
IX   888,00
VIII   863,00
VII   838,00
VI   815,00
V   802,00
IV   781,00
III   770,00
II   761,00
I   745,00

Planilla Anexa VIII

         PERSONAL DEL SINDICATO ARGENTINO DE TELEVISION

Personal Jerárquico                                                         Suma Remunerativa
                                                                        (Incorpora importes Dto. 662/07)
Presidente 1562,00
Vocal 1538,00
Gerente 1519,00
Director 1494,00
Jefe Departamento 1436,00
Jefe Sección 1374,00
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C a t  e g o r í a                                                            Suma Remunerativa
                                                                       (Incorpora importes Dto. 662/07)
         

1 1231,00
2 1200,00
3 1166,00
4 1138,00
5 1107,00
6 1081,00
7 1055,00
8 1032,00
9 1009,00
10   982,00
11   961,00
12   942,00

Planilla Anexa IX

        PERSONAL CONTRATADO DECRETOS Nº 1429/04 Y 3095/04

C a t  e g o r í a                                                       Suma Remunerativa
                                                                        (Incorpora importes Dto. 662/07)

29       747,00
30       718,00

Planilla Anexa X

                  EX AGENTES BANCARIOS - DECRETO 1529/98

Código Suma Remunerativa
Categoría          C a t  e g o r í a                      (Incorpora importes Dto. 662/07)
                                                                                     Sucursal Bs. As.   Santa Cruz

8 GERENTE GENERAL 2545,00
11 SUBGERENTE GENERAL 2494,00
12 SUBGERENTE GENERAL ADSCRIPTO 2008,00 2437,00
13 GERENTE DEPARTAMENTAL 1955,00 2380,00
14 SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 1RA 1833,00 2252,00
15 SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 2DA 1816,00 2233,00
16 SUBGERENTE DEPARTAMENTAL DE 3RA 1804,00 2195,00
17 JEFE PPAL. DE DEPARTAMENTO 1791,00 2184,00
18 JEFE DEPTO. DE 1RA. 1751,00 2102,00
19 JEFE DEPTO. DE 2DA. 1681,00 2032,00
20 JEFE DEPTO. DE 3RA. 1611,00 1979,00
21 2DO. JEFE DEPTO. DE 1RA. 1529,00 1874,00
22 2DO. JEFE DEPTO. DE 2DA. 1483,00 1810,00
23 2DO. JEFE DEPTO. DE 3RA. 1430,00 1739,00
24 JEFE DIVISION DE 1RA. 1383,00 1674,00
25 JEFE DIVISION DE 2DA. 1349,00 1635,00
26 JEFE DIVISION DE 3RA. 1306,00 1593,00
27 2DO. JEFE DIVISION DE 1RA. 1266,00 1470,00
28 2DO. JEFE DIVISION DE 2DA. 1249,00 1456,00
29 2DO. JEFE DIVISION DE 3RA. 1232,00 1427,00
31 JEFE DE SECCION 1068,00 1258,00
32 FIRMA AUTORIZADA 1044,00 1208,00
34 AUXILIAR INICIAL   805,00   905,00
34 1 AÑO   834,00    945,00
34 2 AÑOS   841,00    957,00
34 3 AÑOS   853,00    969,00
34 4 AÑOS   858,00    980,00
34 5 AÑOS   876,00    999,00
34 6 AÑOS   887,00 1016,00
34 7 AÑOS   899,00 1028,00
34 8 AÑOS   911,00 1045,00
34 9 AÑOS   922,00 1068,00
34 10 AÑOS   940,00 1086,00
34 11 AÑOS   957,00 1103,00
34 12 AÑOS   969,00 1126,00
34 13 AÑOS   986,00 1145,00
34 14 AÑOS   999,00 1168,00
34 15 AÑOS 1028,00 1208,00
35 ASPIRANTE INICIAL   718,00 794,00
35 1 AÑO   759,00  847,00
40 CAPATAZ GENERAL 1675,00
41 SUBCAPATAZ GENERAL 1500,00
42 SUPERV. TALLER DE 1RA. 1174,00 1395,00
43 SUPERV. TALLER DE 2DA. 1162,00 1378,00
44 SUPERV. TALLER DE 3RA. 1149,00 1366,00
45 JEFE TALLER DE 1RA. 1138,00 1349,00
46 JEFE TALLER DE 2DA. 1126,00 1337,00
47 JEFE TALLER DE 3RA. 1120,00 1324,00
48 SUBJEFE TALLER DE 1RA. 1103,00 1301,00
49 SUBJEFE TALLER DE 2DA. 1091,00 1290,00

50 SUBJEFE TALLER DE 3RA. 1086,00 1278,00
51 JEFE DE EQUIPO DE 1RA. 1074,00 1261,00
52 JEFE DE EQUIPO DE 2DA. 1062,00 1249,00
53 JEFE DE EQUIPO DE 3RA. 1057,00 1237,00

Planilla Anexa X - 1
                   EX-AGENTES BANCARIOS - DECRETO 1529/98

Código                                                              Suma Remunerativa
Categoría C a t  e g o r í a                       (Incorpora importes Dto. 662/07)
                                                                                   Sucursal Bs.As.     Santa Cruz

54 OPERARIO INICIAL   805,00    905,00
54 1 AÑO   824,00    928,00
54 2 AÑOS   828,00   934,00
54 3 AÑOS   834,00    945,00
54 4 AÑOS   841,00   951,00
54 5 AÑOS   853,00   969,00
54 6 AÑOS   858,00   980,00
54 7 AÑOS   876,00   999,00
54 8 AÑOS   882,00 1010,00
54 9 AÑOS   893,00 1022,00
54 10 AÑOS   899,00 1033,00
54 11 AÑOS   905,00 1039,00
54 12 AÑOS   911,00 1051,00
54 13 AÑOS   928,00 1074,00
54 14 AÑOS   940,00 1086,00
54 15 AÑOS   957,00 1103,00
54 16 AÑOS   963,00 1115,00
54 17 AÑOS   974,00 1132,00
54 18 AÑOS   980,00 1145,00
54 19 AÑOS   993,00 1155,00
55 APRENDIZ INICIAL   718,00   794,00
55 1 AÑO   741,00   824,00
60 MAYORDOMO GENERAL 1383,00 1675,00
61 SUBMAYORDOMO GENERAL 1249,00 1500,00
62 SUBMAY. ESPEC. DE 1RA. 1155,00 1378,00
63 SUBMAY. ESPEC. DE 2DA. 1145,00 1360,00
64 SUBMAY. ESPEC. DE 3RA. 1138,00 1349,00
65 SUPERV. SERV. DE 1RA. 1126,00 1337,00
66 SUPERV. SERV. DE 2DA. 1120,00 1324,00
67 SUPERV. SERV. DE 3RA. 1109,00 1314,00
68 JEFE SERVICIO DE 1RA. 1091,00 1290,00
69 JEFE SERVICIO DE 2DA. 1086,00 1278,00
70 JEFE SERVICIO DE 3RA. 1074,00 1266,00
71 SUBJEFE SERVICIO DE 1RA. 1057,00 1243,00
72 SUBJEFE SERVICIO DE 2DA. 1051,00 1232,00
73 SUBJEFE SERVICIO DE 3RA. 1039,00 1220,00
74 ORDENANZA INICIAL   805,00   905,00
74 1 AÑO   817,00    922,00
74 2 AÑOS   824,00    934,00
74 3 AÑOS   828,00    940,00
74 4 AÑOS   834,00    945,00
74 5 AÑOS   847,00    963,00
74 6 AÑOS   853,00   974,00
74 7 AÑOS   870,00   986,00
74 8 AÑOS   876,00   999,00
74 9 AÑOS   887,00 1016,00
74 10 AÑOS   893,00 1022,00
74 11 AÑOS   899,00 1028,00
74 12 AÑOS   905,00 1039,00
74 13 AÑOS   922,00 1062,00
74 14 AÑOS   928,00 1068,00
74 15 AÑOS   940,00 1086,00
74 16 AÑOS   945,00 1097,00
74 17 AÑOS   957,00 1109,00
74 18 AÑOS   969,00 1120,00
74 19 AÑOS   974,00 1132,00

                                                             Planilla Anexa XI

       PERSONAL TRANSFERIDO LEY 2273 - DECRETO 1639/92

C a t  e g o r í a                                                           Suma Remunerativa
                                            (Incorpora importes Dto. 662/07)

         

JEFE DE DIVISION DE 2º 1734
JEFE DE SECCION DE 3º 1556
CAPATAZ 1328
ENCARGADO 1282
MECANICO 1236
PEON PRACTICO 1236
GUINCHERO 1236
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DECRETO  Nº 1926

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.201/07.-

ELIMINASE, a partir del día 1º de Julio del año
2007, en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación � ITEM: Ministerio, una (1)
Categoría 15 � Personal Administrativo y Técnico y
CREASE en el ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas � ITEM: Secretaría de Estado de
Hacienda, una (1) Categoría 15, de igual Agrupamiento
Presupuestario, del Ejercicio 2007.-

TRANSFIERASE, a partir del día 1º de Julio del
año 2007, al ANEXO: Ministerio de Economía y
Obras Públicas � ITEM: Secretaría de Estado de
Hacienda, a la agente de Planta Permanente � Agru-
pamiento: Administrativo � Categoría 15, señora Sol
del Pilar BO UNINE (D.N.I.Nº 26.996.162) prove-
niente del ANEXO: Ministerio Secretaría General de
la Gobernación � ITEM: Ministerio.-

________

DECRETO  Nº 1927

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 309.581/06.-

MO DIFICAR el Art ículo 2º del Decreto Nº 998-
07, el que quedará redactado de la siguiente manera:

Artículo 2º.- AFECTAR la suma citada en el Ar-
t ículo anterior con cargo al ANEXO: Ministerio Se-
cretaría General de la Gobernación - ITEM: Cultura
- CARACTER: Administración Central - FINALI-
DAD: Servicios Sociales - FUNCION: Educación y
Cultura - SUBFUNCION: Cultura (Incluye Culto) -
SECCION: Erogaciones de Capital - SECTOR: In-
versión Real - PARTIDA PRINCIPAL: Bienes de
Uso - PARTIDA PARCIAL: Libros, Revistas y Otros
Elementos Coleccionables - PARTIDA SUBPAR-
CIAL: Libros, Revistas y Otros - Marcos de Cua-
dros, del Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 1928

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.044/07.-

INCO RPORANSE a partir del día de la fecha en
el Agrupamiento: Administrativo previsto por los
Art ículos 4º - modificado por Ley Nº 1831 -  y 5º
Inciso b) de la Ley Nº 1084 a las agentes de Planta
Permanente Ramona Cristina RO MERO  (D.N.I.Nº
12.765.152) - Categoría 10 - Agrupamiento: Servi-
cio s Generales y Nan cy Alejandra BO RQ UEZ
(D.N.I.Nº 20.921.115) Categoría 15 - Agrupamien-
to: Mantenimiento y Producción, en el ANEXO: Mi-
nisterio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Administración.-

DEJASE ESTABLECIDO  que a los efectos dis-
puestos en el Art ículo 1º se deberá tener por elimina-
das una (1) Categoría 10 y una (1) Categoría 15 -
Personal Obrero Maestranza y Servicios y por crea-
das una (1) Categoría 10 y una (1) Categoría 15 Per-
sonal Administrativo y Técnico en el ANEXO: Mi-
nisterio Secretaría General Gobernación-ITEM: Ad-
ministración, del Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 1929

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 308.941/06.-

RECO NO CER, APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero y ABONAR la suma de PESOS UN

MIL NO VECIENTO S TREINTA Y O CHO  CO N
VEINTIDO S CENTAVO S ($ 1.938,22), a la Jefa
de Departamento Contable, dependiente de la Di-
rección General del Boletín Oficial e Imprenta del
Ministerio de la Secretaría General de la Goberna-
ción, señora Mónica Elizabeth SEVILLA (D.N.I. Nº
22.725.317) en concepto de pago del Adicional por
Riesgo correspondiente al período comprendido en-
tre el 1º de Marzo de 2004 al 31 de Diciembre de
2005.-

AFECTAR el gasto que demande el cumplimiento
del presente y que asciende a la suma total de PESO S
UN MIL NO VECIENTO S TREINTA Y O CHO
CO N VEINTIDO S CENTAVO S ($ 1.938,22) será
con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Boletín Oficial e
Imprenta - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Económicos - FUNCION:
Comunicaciones - SECCION: Erogaciones Corrien-
tes - SECTOR: Operación - PARTIDA PRINCI-
PAL: Gastos en Personal - PARTIDA PARCIAL:
Personal Permanente - PARTIDA SUBPARCIAL:
Retribuciones del Cargo, del Ejercicio 2007.-

________

DECRETO  Nº 1930

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 309.559/06.-

DECLARAR PATRIMO NIO  CULTURAL DE
LA PRO VINCIA DE SANTA CRUZ el edificio ubi-
cado en la Manzana Nº 87 - Solar b - Parcela Nº 2 -
Circunscripción I - Sección A, donde funcionaba el
Ex Hotel Colón, de la localidad de Puerto San Julián,
en  el  marco  de  la  Ley  Provincial Nº 2472 de Pro-
tección del Patrimonio Cultural.-

INSTRUIR a la Comisión de Patrimonio Cultu-
ral, a fin que se prosigan las tramitaciones corres-
pondientes con el objeto de cumplimentar con lo
establecido en la Ley Provincial Nº 2472.-

________

DECRETO  Nº 1931

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.868/07.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con
cargo a rendir cuenta documentada  de su inversión,
por la suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a
favor de la Asociación Iglesia del Señor Apostólica
de la localidad de 28 de Noviembre, en la persona de
su Pastor, señor Moisés Gerardo O JEDA IGO R
(D.N.I.Nº 93.711.878), destinado a la adquisición de
materiales de construcción para la habilitación de
varios ambientes del Templo.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Ministerio - CARACTER: Administración
Central - FINALIDAD: Servicios Sociales - FUN-
CION: P ro mo ción  y  Asist en cia  So cial -
SUBFUNCION: Promoción y Asistencia Social Sin
Discriminar - SECCIÓN: Erogaciones Corrientes -
SECTOR: Transferencias - PARTIDA PRINCIPAL:
Transferencias - PARTIDA PARCIAL: Transferen-
cias al Sector Privado para Financiar Gastos Co-
rrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Transferencias
a otras Instituciones Culturales y Sociales sin Fines
de Lucro, del Presupuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación,  ABO NESE  la
suma de PESOS DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor del
Pastor señor Moisés Gerardo O JEDA IGO R (D.N.I.
Nº 93.711.878), con cargo a rendir cuenta documen-
tada de su inversión.-

DECRETO  Nº 1932

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.866/07.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con cargo
a rendir cuenta documentada  de su inversión, por la
suma de PESO S DIEZ MIL ($ 10.000.-) a favor de la
Comisión de Padres de los Alumnos de 9no Año de la
E.G.B. Nº 10 de nuestra ciudad capital, en la persona
de su Presidente, señora Mir ta RUIZ (D.N.I.Nº
16.616.985), el que será destinado a solventar los gas-
tos derivados del Viaje de Estudios de Fin de Año de
dichos alumnos.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CION: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Transferencias a otras Instituciones
Culturales y Sociales sin Fines de Lucro, del Presu-
puesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa inter-
vención de la Contaduría General y la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio de la Secre-
taría General de la Gobernación,  ABO NESE  la  suma
de  PESO S  DIEZ  MIL ($ 10.000.-) a favor de la
señora Mirta RUIZ (D.N.I.Nº 16.616.985), con cargo
a rendir cuenta documentada de su inversión.-

_________

DECRETO  Nº 1933

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.885/07.-

O TO RGASE, un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada  de su inversión, por
la suma de PES O S O C HO  MIL Q UINIENTO S
($ 8.500.-) a favor de la señora María Isabel NAU-
MO VICH (D.N.I.Nº 16.029.664) de nuestra ciudad
capital, destinado a la cancelación de diversas deudas
contraídas, en virtud de la difícil situación económica
por la cual atraviesa.-

EL GASTO  que demande el cumplimiento del pre-
sente, será atendido con cargo al ANEXO: Ministerio
de la Secretaría General de la Gobernación - ITEM:
Ministerio - CARACTER: Administración Central -
FINALIDAD: Servicios Sociales - FUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social - SUBFUNCION: Pro-
moción y Asistencia Social Sin Discriminar - SEC-
CIÓN: Erogaciones Corrientes - SECTOR: Transfe-
rencias - PARTIDA PRINCIPAL: Transferencias -
PARTIDA PARCIAL: Transferencias al Sector Pri-
vado para Financiar Gastos Corrientes - PARTIDA
SUBPARCIAL: Ayudas Sociales a Personas, del Pre-
supuesto 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia previa in-
tervención de la Contaduría General y la Dirección
Pro vincial de  Adm inist ració n del Minister io de  la
Secretaría Gen eral de la Gobernación , ABO NESE
la suma de PES O S O C HO  MIL Q UINIENTO S
($ 8.500.-) a favor de la señora María Isabel NAU-
MO VICH (D.N.I.Nº 16.029.664)  con cargo a rendir
cuenta documentada de su inversión.-

________

DECRETO  Nº 1934

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.013/07.-

RECO NO CER y APRO PIAR al presente Ejerci-
cio Financiero la suma de PESO S UN MIL Q UI-
NIENTO S SIETE CO N O CHENTA Y O CHO

DECRETOS
SINTETIZADOS
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CENTAVO S ( $ 1.507,88.-) en concepto de cancela-
ción de la factura presentada al cobro por la firma
TEXUR S.R.L.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de la Secretaría General de la Gobernación -
ITEM: Dirección Provincial de Estadísticas y Cen-
sos - CARACTER: Administración Central - FINA-
LIDAD: Administración  Gubernamental - FUN-
CIÓN: Información y Estadística Básica - SECCION:
Erogaciones Corrientes - SECTOR: Operación �PAR-
TIDA  PRINCIPAL:  Servicios No Personales - PAR-
TIDA  PARCIAL:  Servicios Comerciales y Finan-
cieros - PARTIDA SUBPARCIAL: Imprenta, pu-
blicaciones y reproducciones - Servicios de Impre-
sión, copia, encuadernación, del Ejercicio 2007.-

ABO NAR por Tesorería General de la Provincia
previa intervención de Contaduría General a favor de
la firma  TEXUR S.R.L., la suma citada en el Art ícu-
lo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº  1935

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.181/07.-

RESCINDASE a partir del día 15 de Marzo de
2007, el Contrato de Locación de Servicios suscripto
oportunamente entre el Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación y la señora  Julia Argenti-
na VARGAS  (D.N.I.Nº 20.535.764), con situación
de revista en el ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación - ITEM: Ministerio, con
prestación de servicios en la Municipalidad de Go-
bernador Gregores, el que fuera autorizado mediante
Decreto Nº 0006/07.-

_________

DECRETO  Nº 1936

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.036/07.-

ASIGNAR con cargo a rendir cuenta documenta-
da de su inversión, a favor de la Dirección Provincial
de Administración de la Gobernación, la suma de
PESO S TRECE MIL CUATRO CIENTO S CUA-
RENTA ($ 13.440.-), destinada a la cancelación de la
factura Nº 0001-00002352 obrante a fojas 3 presen-
tada al cobro por la firma AVIASER S.A. con domi-
cilio en Florida Nº 541- Piso 13 � Buenos Aires �
Proveedor Nº 1207, en concepto de provisión de
cuatro (4) suscripciones iniciales y sus servicios de
suscripción anual de cartografía Jeppesen para área
Sud Sudamérica, por el término de un (1) año.-

AFECTAR la suma citada en el Art ículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio de la Secretaría
General de la Gobernación � ITEM: Aeronáutica �
CARACTER: Administración Central � FINALI-
DAD: Servicios Económicos � FUNCION: Trans-
porte � SUBFUNCION: Aéreo � SECCION: Eroga-
ciones Corrientes � SECTOR: Operación � PARTI-
DA PRINCIPAL: Servicios No Personales, del Ejer-
cicio 2007.-

ENTREGAR por Tesorería General de la Provin-
cia, previa intervención de Contaduría General, la
suma indicada en el  Art ículo 1º a la Dirección Pro-
vincial de Administración del Ministerio Secretaría
General de la Gobernación.-

________

DECRETO  Nº 1937

RIO GALLEGOS, 02 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 311.630/07.-

MO DIFICASE, en sus partes pertinentes el De-
creto Nº 1518/07, donde dice: ��la suma de PESOS

TRES MIL OCHOCIENT OS OCHENTA CON
SETENTA Y SEIS CENTAVOS ($ 3.880,76)��,
deberá leerse: ��la suma de PESOS CUATRO MIL
QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO CON NOVEN-
TA Y CUATRO CENTAVOS ($ 4.584,94)��.-

_______

DECRETO  Nº 1939

              RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
    Expediente MSGG-Nº 312.862/07.-

O TO RGASE un Aporte No Reintegrable con car-
go a rendir cuenta documentada de su inversión, por
la suma de PESO S CUATRO  MIL ($ 4.000.-) a
favor de la Comisión de Padres de la Escuela de
Hanball de Perito Moreno, en su persona la señora
Fabiana del Valle GO MEZ (D.N.I.Nº 22.246.603),
destinado a solventar varios gastos derivados de la
participación en diversos torneos provinciales del
equipo femenino.-

AFECTAR, la suma citada en el Art ículo anterior
con cargo al ANEXO: Ministerio Secretaría General
de la Gobernación - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Servi-
cios Sociales - FUNCION: Promoción y Asistencia
Social - SUBFUNCION: Promoción y Asistencia So-
cial Sin Discriminar - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Transferencia - PARTIDA PRIN-
CIPAL: Transferencias - PARTIDA PARCIAL:
Transferencias al Sector Privado Para Financiar Gas-
tos Corrientes - PARTIDA SUBPARCIAL: Trans-
ferencias a Otras Instituciones Culturales y Sociales
Sin Fines de Lucro, del Ejercicio 2007.-

Por Tesorería General de la Provincia, previa inter-
vención de Contaduría General y la Dirección  Pro-
vincial  de  Administración  de  la Gobernación ABO-
NESE la suma de PESO S CUATRO MIL ($ 4.000.-)
a la Comisión de Padres de la Escuela de Hanball de
Perito Moreno, en su persona la señora Fabiana del
Valle GO MEZ (D.N.I.Nº 22.246.603),  con cargo a
rendir  cuenta  documentada  de  su  inversión.-

________

DECRETO  Nº 1940

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 583.885/06.-

 NO MBRASE  a  partir  del  día  1° de  Febrero  del
año 2007, en Planta  Permanente en el ANEXO: Mi-
nisterio de Gobierno - ITEM: Subsecretaría de Tra-
bajo y Relaciones Laborales, a la agente Liliana
MALDONADO  (D.N.I.Nº 23.034.908) - Categoría
10 - Agrupamiento: Administrativo.-

ESTABLECESE la rescisión automática, a partir
del día 1º de Febrero de 2007, del Contrato de Loca-
ción de Servicios que oportunamente fuera autoriza-
do por Decreto Nº 0006/07, actualmente en vigencia
por Decreto Nº 3486/05 que involucra a la agente que
por el Art ículo 1º del presente es nombrado en Planta
Permanente.-

TENGASE por reducida a los efectos dispuestos
por el Art ículo 1º, el número de cargos de la Planta de
Personal Contratado y Transitorio y por Creada la
Categoría asignada al agente en Planta Permanente en
el ANEXO: Ministerio de Gobierno - ITEM: Subse-
cretaría de Trabajo y Relaciones Laborales.-

INSTRUYASE al Ministerio de la Secretaría Ge-
neral de la Gobernación, para que por intermedio de
la Dirección Provincial de Recursos Humanos se efec-
túen las reestructuraciones de cargos de la Planta de
Personal, conforme a lo dispuesto en el Art ículo 14º
de la Ley Nº 2952 del Presupuesto año 2007.-

FACULTASE al Ministerio de Gobierno para que
por Resolución se efectúen las adecuaciones presu-
puestarias correspondientes a fin de atender el gasto
que demande la citada erogación, en el Presupuesto
año 2007.-

DECRETO  Nº 1942

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.781/07.-

PRO RRO GASE la designación del señor Hugo
Víctor GO MEZ (Clase 1963-D.N.I. Nº 16.616.907)
en el cargo de Vocal del Directorio del Canal Provin-
cial de Televisión, en representación del Sindicato
Argentino de Televisión, efectuada mediante Decreto
Provincial Nº 1742/03.-

________

DECRETO  Nº 1943

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MSGG-Nº 312.923/07.-

AUTO RIZAR la Comisión de Servicios a la ciudad
de Punta Arenas � República de Chile-, a favor del
agente Horacio PADIN (D.N.I.Nº 11.863.834) de-
pendiente de la Subsecretaría de Cultura del Ministe-
rio de la Secretaría General de la Gobernación, entre
los días 06 al 08 de Julio del corriente año, a fin de
participar como jurado de selección de canciones in-
éditas en el marco del FESTIVAL INTERNACIO-
NAL DEL FOLCLORE EN LA PATAGONIA.-

DEJAR ESTABLECIDO  que los gastos que ori-
gine la Comisión autorizada en el Artículo anterior,
serán atendidos según lo estipula el Artículo 8º del
Decreto Nº 2996/05.-

________

DECRETO  Nº 1945

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.738/07.-

ASIGNAR a favor de la Dirección Provincial de
Administración, Despacho y Control de Gestión del
Min ister io de Gobierno  por  la suma de PESOS
VEINTIOCHO MIL NOVECIENTOS CATORCE
($ 28.914.-), destinada a solventar gastos diarios de
comida, alojamiento, transporte, combustible, impre-
vistos y otros, para ciento cincuenta y un (151) efec-
tivos de Gendarmería Nacional y sus respectivos
vehículos, con cargo a rendir cuenta documentada de
su inversión.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Ministerio - CARAC-
TER: Administración Central - FINALIDAD: Ad-
ministración Gubernamental - FUNCION: Adminis-
tración General - SUBFUNCION: Servicios Genera-
les - SECCION: Erogaciones Corrientes - SECTOR:
Operación - PARTIDAS PRINCIPALES: Bienes de
Consumo ($ 20.000.-) - Servicios No Personales ($
8.914.-), del Ejercicio 2007.-.

ABO NAR por Tesorería General de la  Provincia,
previa  intervención  de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Despa-
cho y Control de Gestión, la suma citada en el Artícu-
lo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 1946

 RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.791/07.-

 ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, la suma
de PESO S VEINTICUATRO  MIL ($ 24.000.-),
destinada a solventar los gastos diarios de comida,
alojamiento, transporte interno, urgencias médicas e
imprevistos, que pudiera originar el Seleccionado Pro-
vincial de Atletismo en la ciudad de Santa Rosa Pro-
vincia de La Pampa, como consecuencia de la concen-
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tración preparatoria para los próximos �Juego de la
Araucanía 2007�, entre los días 9 y hasta el 22 de
Julio del corriente año.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS
PRINCIPALES: Bienes de Consumo ($ 10.000.-) -
Servicios No Personales ($ 14.000,00.-) del Ejercicio
2007.-

ABONAR por Tesorería General de la  Provincia,
previa  intervención  de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Des-
pacho y Control de Gestión del Ministerio de Go-
bierno, la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 1947

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.792/07.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, la suma
de PESO S OCHO  MIL ($ 8.000.-), destinada a sol-
ventar los gastos diarios de alojamiento, alimenta-
ción, transporte interno, medicamentos e imprevis-
tos que pudieran ocasionarse durante la gira  Depor-
tiva del Equipo de Fútbol Sub-11 de la localidad de
Puerto Deseado a llevarse a cabo en la ciudad Autó-
noma de Buenos Aires, durante los días 8 al 16 de
Julio del corriente año, en el marco del Programa �Jue-
gos Evita 2007�.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS PRIN-
CIPALES: Bienes  de Consumo ($ 5.100.-)-Servicios
No Personales ($ 2.900.-) del Ejercicio 2007.-

ABONAR por Tesorería General de la  Provincia,
previa  intervención  de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Des-
pacho y Control de Gestión del Ministerio de Go-
bierno, la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 1948

 RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.793/07.-

 ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, la suma
de PESO S OCHO  MIL ($ 8.000.-), destinada a sol-
ventar los gastos diarios de alojamiento, alimenta-
ción, medicamentos, transporte interno e imprevis-
tos que pudieran ocasionarse durante la Gira Depor-
tiva del Equipo de Voley de la localidad de Puerto San
Julián, en la ciudad Autónoma de Buenos Aires y en
ciudades del Conurbano Bonaerense, entre los días 8
al 16 de Julio del corriente año, en el marco del Pro-
grama �Juegos Evita 2007�.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones Co-
rrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS PRIN-
CIPALES: Bienes de Consumo ($ 5.920,00.-) - Ser-
vicios No Personales ($ 2.080,00.-) del Ejercicio
2007.-

ABONAR por Tesorería General de la  Provincia,
previa  intervención  de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Des-
pacho y Control de Gestión del Ministerio de Go-
bierno, la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

DECRETO  Nº 1949

RIO GALLEGOS, 03 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.794/07.-

ASIGNAR a favor de la Subsecretaría de Recrea-
ción y Deportes del Ministerio de Gobierno, la suma
de PESOS CUARENTA Y DOS MIL ($ 42.000.-),
destinada a solventar los gastos diarios de comida,
alojamiento, transporte interno, urgencias médicas e
imprevistos, que pudieran ocasionarse en la gira que
llevará acabo nuestro representativo de Fútbol Sub-
18, en la ciudad de Buenos Aires, desde el día 9 y
hasta el día 21 de Julio del corriente año, en el marco
de los �Juegos de la Araucanía 2007.-

AFECTAR el gasto con cargo al ANEXO: Minis-
terio de Gobierno - ITEM: Deportes, Recreación,
Asociaciones y Entidades - CARACTER: Adminis-
tración Central - FINALIDAD: Servicios Sociales -
FUNCION: Educación y Cultura - SUBFUNCION:
Deportes y Recreación - SECCION: Erogaciones
Corrientes - SECTOR: Operación - PARTIDAS
PRINCIPALES: Bienes  de Consumo ($ 25.200,00.-) -
Servicios No Personales ($ 16.800,00.-) del Ejerci-
cio 2007.-

ABONAR por Tesorería General de la  Provincia,
previa  intervención  de Contaduría General, a favor
de la Dirección Provincial de Administración, Des-
pacho y Control de Gestión del Ministerio de Go-
bierno, la suma citada en el Art ículo 1º del presente.-

________

DECRETO  Nº 1950

RIO GALLEGOS, 04 de Julio de 2007.-
Expediente MG-Nº 585.181/07.-

 AUTO RIZASE al Ministerio de Gobierno a sus-
cribir Contrato de Locación de Servicios con el señor
Marcos Ezequiel CARRASCO  (Clase 1987  -
D.N.I.Nº 32.743.906), entre las fechas 1° de Abril y
hasta el día 31 de Diciembre del año 2007, quien
cumplirá funciones en el ámbito de la Subsecretaría
de Recreación y Deportes,  fijándose una remunera-
ción mensual equivalente a una (1) Categoría 10, más
los adicionales y suplementos vigentes que le pudie-
ran  corresponder, resultando  igualmente  acreedor
de  todos  los ajustes que se establezcan a favor de
los agentes de la  Administración  Pública  Provin-
cial.-

FACULTASE al Ministerio de  Gobierno a  apro-
bar el Contrato de  Locación de Servicios autorizado
por el Art ículo anterior, debiendo incluir la imputa-
ción preventiva del gasto que demandará la atención
del mismo.-

________

RESOLUCIONES
H.C.D.

RESO LUCIO N Nº 082
PROYECTO  Nº 117/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Gobierno Nacional,
la asignación de un predio de 5.000 m2 a la Dirección
General de Aduanas, en la reserva que Gendarmería
Nacional posee en el Pasaje Ingeniero Pallavicini,
Departamento Lago Buenos Aires.

Artículo 2º.- Dicho predio será asiento del futuro
edificio de resguardo aduanero a crear en ese paso
fronterizo.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Nacional, Poder Ejecutivo Provincial, dése al Bo-
let ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
082/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 083
PROYECTO  Nº 118/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial,
Cultural y Educativo, el documental denominado
�Homenaje a los Héroes�, realizado por el Depar-
tamento Juventud de la Municipalidad de Puerto San
Julián, en homenaje a los excombatientes de Mal-
vinas y el acompañamiento a los mismos, por parte
de la sociedad sanjulianense, en el transcurso del con-
flicto bélico de 1982 a 25 años de tan trascendente
hecho de la historia Argentina.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIONES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
083/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 084
PROYECTO  Nº 119/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR beneplácito por la
realización de las �II Jornadas Provinciales de Ce-
remonial y Protocolo� que se desarrollaron en la
localidad de Puerto San Julián durante los días 5, 6 y
7 de Junio, organizadas por la Dirección de Cultura
Municipal y auspiciadas por la Municipalidad de
Puerto San Julián.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Municipalidad de Puerto San Julián,

RESO LUCIO N Nº 081
PROYECTO  Nº 116/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo
Provincial que, a través del Instituto de Desarrollo
Urbano y Vivienda, regularice la tenencia y titu-
larización de las viviendas de ese Instituto en la loca-
lidad de Perito Moreno.

Artículo 2º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
081/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
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de nuestra Provincia, Ministerio de Relaciones Exte-
riores, Comercio Internacional y Culto de la Nación,
Secretaría de Cultura de la Nación, Dirección Nacio-
nal de Patrimonio y Museos, Poderes Legislativos de
las provincias del Chubut y Neuquén, Subsecretaría
de Cultura de la Provincia de Santa Cruz, Honorables
Concejos Deliberantes de Santa Cruz y Sociedad
Paleontológica Argentina, dése al Boletín Oficial y
cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
086/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 087
PROYECTO  Nº 123/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- EXPRESAR su beneplácito por la
firma del Convenio Marco de Cooperación, entre el
Ministerio de Defensa y la Administración de Par-
ques Nacionales, mediante el cual se establece un con-
junto de planes específicos para la conservación de la
biodiversidad, basamentados en la política de preser-
vación ambiental, que lleva adelante el Poder Ejecuti-
vo Nacional, en 12 áreas administradas por las Fuer-
zas Armadas.

Artículo 2º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
087/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 088
PROYECTO  Nº 126/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR beneplácito por la rea-
lización de las Jornadas sobre perfeccionamiento para
personal con funciones de Guardavidas, organizadas
por la Subsecretaría de Deportes Provincial, conjun-
tamente con la Municipalidad de Puerto Santa Cruz,
realizadas los días 1, 2 y 3 de Junio del corriente, en
las instalaciones del gimnasio municipal de la men-
cionada localidad.

Artículo 2º.- SO LICITAR a la filial Río Galle-
gos de la Cruz Roja Argentina, realice los conve-
nios necesarios a fin de que se dicte en esta Provincia
el Curso Oficial Nacional de Guardavidas.

Artículo 3º.- COMUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Subsecretaría de Deportes Provincial,
Municipalidad de la localidad de Puerto Santa Cruz y
Filial Río Gallegos de la Cruz Roja Argentina, dése al

dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
084/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 085
PROYECTO  Nº 121/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Na-
cional que, a través de la Comisión Nacional de Co-
municaciones (CNC), dependiente de la Secretaría
de Comunicaciones de la Nación, arbitre los medios
necesarios para que las empresas proveedoras de ser-
vicios, accesorios y/o equipos de telefonía celular,
exhiban en sus locales de atención al público; carteles
visibles con los datos correspondientes tanto a la
Subsecretaría de la Competencia y Defensa del Con-
sumidor de la Nación y de la Provincia, como a la
CNC, conteniendo dirección, teléfonos y horarios de
atención al público de los citados organismos, como
así también si es o no es, proveedor oficial de la
prestadora del servicio.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, Legisladores que actúan en represen-
tación de nuestra Provincia en el Honorable Congre-
so de la Nación, Comisión Nacional de Comunica-
ciones, Subsecretaría de la Competencia y Defensa
del Consumidor de la Nación, Dirección de Defensa
al Consumidor dependiente de la Secretaría de la Pro-
ducción de la Provincia de Santa Cruz, dése al Bole-
t ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
085/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 086
PROYECTO  Nº 122/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- MANIFESTAR beneplácito por la
inminente repatriación de dos toneladas de fósiles
que habían sido sacados ilegalmente de las Provin-
cias  de Santa Cruz, Chubut y Neuquén e incautados
en Arizona � Estados Unidos-, donde se llevaba a
cabo una feria anual, de exposición y venta, de bienes
paleontológicos.

Artículo 2º.- SO LICITAR al Poder Ejecutivo Na-
cional que, una vez restituidos los restos fósiles y en
posesión de nuestro País, disponga de las acciones
conducentes para reponer los mismos a las provin-
cias de origen, de las cuales fueron extraídos.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, legisladores miembros del Honorable
Congreso de la Nación que actúan en representación

Bolet ín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
088/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 089
PROYECTO  Nº 129/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR a la Dirección de los
Registros Nacionales de la Propiedad del Automotor
y de Créditos Prendarios, dependiente de la Secreta-
ría de Justicia de la Nación, la apertura de un Registro
del Automotor en la localidad de Comandante Luis
Piedra Buena.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
089/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 090
PROYECTO  Nº 140/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SOLICITAR al Consejo Agrario Pro-
vincial, analice la factibilidad de proporcionar los ser-
vicios gratuitos de la máquina perforadora de suelos,
para la zona de chacras de Comandante Luis Piedra
Buena.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
090/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 091
PROYECTO  Nº 143/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- SO LICITAR al Ministerio de Asun-
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tos Sociales de la Provincia, arbitre los medios nece-
sarios a fin de equipar con aparatos técnicos móviles
y personal especializado a los Centros de Servicios
Médicos Auxiliar de Urgencia Barrial de la ciudad de
Río Gallegos.

Artículo 2º.- El equipamiento constará de:
1. ELEMENTOS TECNICOS MOVILES
a. Equipo Portátil de Rx.
b. Heladera eléctrica portátil transportable.
c. Elementos de Laboratorio.

2. PERSONAL ESPECIALIZADO

a. Técnico Radiólogo: Quien realizará las placas en
el lugar de la emergencia.

b. Técnico en Laboratorio: Quien realizará la toma
de las muestras requeridas en el lugar de la emergen-
cia.

c. Enfermero Profesional: Quien asistirá al pacien-
te en la preparación previa y cumplirá con sus tareas
indicadas por el profesional médico.

d. Médico Clínico: Quien realizará el diagnóstico
para su derivación a los centros de atención especia-
lizado.

e. Técnico Administrativo: Quien dará toda la in-
formación de la historia clínica del paciente a través
de la red de informática.

3. UN MOVIL ACONDICIONADO PARA E-
MERGENCIAS MEDICAS.

4. EQUIPAMIENTO INFORMATICO: El cual
estará conectado a la red de informática de los Cen-
tros de Asistencia de Salud.

5. MEDICAMENTOS: Se dotará de medicamen-
tos básicos y paliativos para cualquier enfermedad o
accidente.

Artículo 3º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
091/2007.-

SELVA JUDITH FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

RESO LUCIO N Nº 092
PROYECTO  Nº 155/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial a
la �Primera Muestra Provincial: Colección Poema
llustrado de Perito Moreno�, a llevarse a cabo entre
el 1º de Agosto y el 31 de Diciembre del presente año,
en las principales ciudades santacruceñas.

Artículo 2º.- CO MUNIQ UESE al Poder Ejecuti-
vo Provincial, dése al Boletín Oficial y cumplido,
ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
092/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

RESO LUCIO N Nº 093
PROYECTO  Nº 171/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

R E S U E L V E :

Artículo 1º.- DECLARAR de Interés Provincial
el Torneo Nacional de Chefs �Buscando el Menú
Argentino 2007� a realizarse en la ciudad de Buenos
Aires del 3 al 6 de Septiembre venidero y su ronda
eliminatoria de la sede Patagonia se desarrollará en El
Calafate entre los días 13 al 17 de Agosto, con los
auspicios de la Cámara de Comercio, Turismo, In-
dustria y Afines de dicha localidad.

Artículo 2º.- CO MUNIQUESE al Poder Ejecu-
tivo Provincial y a la Cámara de Comercio, Turismo,
Industria y Afines de El Calafate; dése al Boletín
Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

RESO LUCIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
093/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
________

DECLARACIONES
H.C.D.

RESOLUCIONES
SINTETIZADAS

I.D.U.V.
RESO LUCIO N Nº 3387

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.198/2007.-

ADJUDICAR a la Empresa JUAN FELIPE GAN-
CEDO S.A., la Licitación Pública IDUV Nº 36/2007,
tendiente a contratar la ejecución de la Obra: �MO-
VIMIENTO DE SUELOS Y REDES DE INFRA-
ESTRUCTURA SECTOR IV Bº ROTARY NORES-
TE EN CALETA OLIVIA�, por la suma de PESOS
QUINCE MILLONES NOVECIENTOS SESENTA Y
CINCO MIL DOSCIENTOS TREINTA Y NUEVE
($ 15.965.239,00.-), por los motivos expuestos en
los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia �
Función: Vivienda � Proyecto: �MOVIMIENTO DE
SUELOS Y REDES DE INFRAESTRUCTURA
SECTOR IV Bº ROTARY NORESTE EN CALETA
OLIVIA�, del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa JUAN FELIPE GANCEDO
S.A.-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 3388

RIO GALLEGOS, 21 de Agosto de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.288/2007.-

ADJUDICAR a la Empresa ESCARABAJAL IN-
GENIERIA S.R.L., la Licitación Pública IDUV Nº
58/2007, tendiente a contratar la ejecución de la Obra:
�ADECUACION DE RED DE GAS EDIFICIOS
ESCOLARES EN 28 DE NOVIEMBRE Y ROS-
PENTEK�, por la suma de PESOS SIETE MILLO-
NES SETECIENTOS NOVENTA Y UN MIL TRES-
CIENTOS ($ 7.791.300,00.-), por los motivos ex-
puestos en los considerandos de la presente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-

rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismos Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: 28 de Noviem-
bre � Rospentek - Función: Vivienda � Proyecto:
�ADECUACION DE RED DE GAS EDIFICIOS
ESCOLARES EN 28 DE NOVIEMBRE Y ROS-
PENTEK� del Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa ESCARABAJAL INGE-
NIERA S.R.L..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

________

RESO LUCIO N Nº 3420

RIO GALLEGOS, 23 de Agosto de 2007.-
Expediente IDUV Nº 050.201/2007.-

ADJUDICAR a la Empresa UTE � SINERGIS �
SERVICIOS ELECTRICOS ESPECIALES S.R.L., la
Licitación Pública IDUV Nº 41/2007, tendiente a con-
tratar la ejecución de la Obra: �MANTENIMIEN-
TO DE LAS INSTALACIONES EN EDIFICIOS
ESCOLARES EN CALETA OLIVIA�, por la suma
de PESOS TRES MILLONES NOVECIENTOS SE-
SENTA MIL NOVENTA ($ 3.960.090,00.-), por los
motivos expuestos en los considerandos de la pre-
sente.-

IMPUTAR el gasto con cargo al Anexo: Ministe-
rio de Economía y Obras Públicas � Unidad de Orga-
nización: Instituto de Desarrollo Urbano y Vivienda
� Carácter: Organismo Descentralizados � Sección:
Erogaciones de Capital � Sector: Inversión Física �
Partida Principal: Trabajos Públicos � Finalidad: Bie-
nestar Social � Ubicación Geográfica: Caleta Olivia -
Función: Vivienda � Proyecto: FONDO DE EDU-
CACION, SALUD Y TURISMO � �MANTENI-
MIENTOS DE LAS INSTALACIONES EN EDI-
FICIOS ESCOLARES EN CALETA OLIVIA�, del
Ejercicio 2007.-

NOTIFICAR fehacientemente de los términos de
la presente a la Empresa UTE- SINERGIS � SERVI-
CIOS ELECTRICOS ESPECIALES S.R.L..-

REMITIR copia de la presente al Registro Nacio-
nal de Constructores de Obras Públicas.-

_______

DECLARACIO N Nº 039
PROYECTO  Nº 163/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De interés Provincial, Económico, Científico y
Tecnológico el emprendimiento alternativo no tradi-
cional de cría y comercialización del choique o ñandú
petiso (pterocnemia pennata) y sus derivados desa-
rrollados por el productor Antonio Tomasso en el
establecimiento ganadero denominado �Los Machos�
situado a 50 kilómetros de la localidad de Puerto San
Julián.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
039/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
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DECLARACIO N Nº 040
PROYECTO  Nº 164/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial y Cultural  las actividades
que se desarrollarán el día 11 de Agosto próximo en la
localidad de Pico Truncado con motivo de conmemo-
rarse el XXV Aniversario del �Ballet Fortín Sure-
ño�.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
040/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 041
PROYECTO  Nº 167/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial y Cultural la �I Edición
de la Feria del Libro� en Puerto San Julián, organi-
zada por la Asociación Cooperadora de la EGB Nº 4
Florentino Ameghino, a realizarse entre los días 8 y
12 de Agosto del corriente año.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
041/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 042
PROYECTO  Nº 174/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial la realización del �Segundo
Censo Nacional de Contaminación Costera�, que
se llevará a cabo en la Provincia de Santa Cruz, en
forma simultánea con las localidades costeras de las
provincias de Buenos Aires, Chubut, Río Negro y
Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur,
el día 2 de Septiembre del corriente año.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACION REGISTRADA BAJO  EL Nº
042/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados

DECLARACIO N Nº 043
PROYECTO  Nº 176/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial las Jornadas de Formación
Polít ica �Una dirigencia formada para una Ar-
gentina con Futuro�, que se desarrollarán en la
ciudad de Caleta Olivia los días 11 y 12 de Agosto de
2007, organizadas por la Unidad Básica BASES de
la citada localidad y que estarán a cargo del INCaP
(Instituto Nacional de Capacitación Política) depen-
diente del Ministerio del Interior � Poder Ejecutivo
Nacional.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
043/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DECLARACIO N Nº 044
PROYECTO  Nº 195/07
SANCIONADO  09-08-07

El Poder Legislativo de la
Provincia de Santa Cruz

D E C L A R A :

De Interés Provincial las �Cuartas Jornadas de
Capacitación de Profesores de Francés�, a reali-
zarse en la ciudad de Caleta Olivia los días 17 y 18 de
Agosto, organizadas por la Asociación de Docentes
de Francés de Patagonia Sur.

CO MUNIQ UESE al Poder Ejecutivo Provincial,
dése al Boletín Oficial y cumplido, ARCHIVESE.-

DADA EN SALA DE SESIO NES: RIO  GALLE-
GO S; 09 de Agosto de 2007.-

DECLARACIO N REGISTRADA BAJO  EL Nº
044/2007.-

SELVA JUDIT FO RSTMANN
Vicepresidente 2º

E/E de la Presidencia
Honorable Cámara de Diputados

SANTO S O SCAR LEMES
Secretario General

Honorable Cámara de Diputados
_______

DISPOSICION
UN.E.PO.S.C.

DISPO SICIO N Nº 233

RIO GALLEGOS, 07 de Agosto de 2007.-

V I S T O  :
El Expediente Nº 412.159/M.E.O.P./2006 inicia-

do por la Unidad Ejecutora Portuaria de Santa Cruz,
UN.E.PO.S.C.; y

CO NSIDERANDO :
Que mediante el citado expediente se tramita la Li-

citación Pública Nacional Nº 03/UN.E.PO.S.C./06,
cuyo objeto es la ejecución de la Obra: �REMO DE-
LAC IO N, REPARACIO N,  REFUERZO  Y
ADECUACIO N INTEGRAL DE LA ESTRUC-
TURA DEL MUELLE Y VIADUCTO  DE AC-
CES O  DEL PUERTO  DE PUERTO  SAN
JULIAN�, dependiente de esta Unidad Ejecutora Por-
tuaria de Santa Cruz;

Que motivó el trámite la necesidad de ejecutar obras
y reparaciones en las estructuras del muelle y del
viaducto de acceso al mismo, para dotarlas de ele-
mentos y refuerzos estructurales adecuados como para

atender con eficiencia y seguridad las necesidades y
requerimientos de los armadores y operadores portua-
rios que utilizarán este Puerto, asegurando operacio-
nes portuarias confiables;

Que la necesidad de reparar y adecuar estructu-
ralmente el Muelle, obedece al estado de deterioro avan-
zado y progresivo que presentan los pilotes � columna
y las vigas del Viaducto, así como la superestructura
del Muelle, que actualmente no permiten garantizar un
comportamiento estructural adecuado;

Que también, con las obras a construir, se posibili-
tará el uso de utilaje portuario apropiado para la carga
y descarga de mercaderías generales y de contenedo-
res, de manera de poder cubrir una demanda hoy insa-
tisfecha, y a su vez facilitar y propiciar un creciente
movimiento de buques y cargas;

Que en fecha 16 de Julio de 2007 se suscribió entre
el Contratista de la obra citada y la Inspección de Obra
designada por la UN.E.PO.S.C., el Acta de Inicio de
Obra y de Entrega de Terreno;

Que a los efectos de realizar las obras y trabajos
contratados resulta necesario desafectar al muelle y al
viaducto del puerto de Puerto San Julián, de todo tipo
de actividad que no sea la estrictamente necesaria para
cumplir el objetivo de la obra contratada, durante el
plazo de ejecución de la Obra, establecido contrac-
tualmente en quince (15) meses corridos;

Que además de lo expresado precedentemente re-
sulta necesario adoptar las precauciones y medidas de
seguridad pertinentes a los efectos de evitar siniestros
y acaecimientos que pudieran poner en riesgo vidas
humanas y la integridad de equipos y cargas mientras
se lleven a cabo los trabajos contratados;

Que a través del Decreto Nº 2036/93 el Coordina-
dor General de la UN.E.PO.S.C. dispone de las facul-
tades necesarias para dictar las medidas y normas que
correspondan, tendientes al adecuado desenvolvimiento
de las actividades portuarias y para la preservación de
los bienes del Estado Provincial;

Que conforme a lo establecido en los Decretos Nros.
1684/92 y Nº 275/98, la Unidad Ejecutora Portuaria de
Santa Cruz, constituye en jurisdicción provincial, la
Autoridad de Aplicación en materia portuaria;

Que a tal efecto es necesario proceder en conse-
cuencia;

PO R ELLO :

EL CO O RDINADO R GENERAL
DE LA UNIDAD EJECUTO RA

PO RTUARIA DE SANTA CRUZ
D I S P O  N E :

ARTICULO  1º.- SUSPENDER a partir del día
de la fecha y hasta nuevo aviso, todo tipo de activida-
des portuarias en el Muelle del puerto de Puerto San
Julián, propiedad de la Provincia de Santa Cruz, sean
éstas de operaciones de buques, carga, descarga, mo-
vimiento de mercaderías, etc., en virtud de los expues-
to en los considerandos de la presente.-

ARTICULO  2º.- NO TIFICAR de la presente a
la Prefectura de Zona Mar Argentino Sur y a la Prefec-
tura San Julián, y a las Agencias Marítimas y Empre-
sas de Serv icio s Por tuar io s h abilit adas po r la
UN.E.PO.S.C. para operar en el puerto de Puerto San
Julián.-

ARTICULO  3º.- TO MEN CO NO CIMIENTO
Dependencias Orgánicas Internas de la Unidad
Ejecutora Portuaria de Santa Cruz (UN.E.PO.S.C.),
Subsecretaría de Pesca de la Provincia, dése al Boletín
Oficial y cumplido ARCHIVESE.-

Ingº. JUAN JO SE CHIAPPINO
Coordinador General

UN.E.P O.S.C.
P-1

________

DISPOSICIONES
SINTETIZADAS

D.P.T.
DISPO SICIO N Nº 264

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 411.679/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalente
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a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa INCRO
S.A., y/o titular del dominio EYG-610, de acuerdo al
Art. 40 Inc. a) del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 265

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 411.592/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalen-
te a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa CO-
PESA COMP. CONSTRUCTORA Y PETROLE-
RA S.A., y/o titular del dominio DXF-662, de acuer-
do al Art. 40 Inc. a) del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 266

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 412.087/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalen-
te a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa VIAL
PATAGONIA S.R.L .,  y /o ti tular del dom in io
EVY-520, de acuerdo al Art. 40 Inc. a) del Decreto Nº
779/95 Régimen de contravenciones y sanciones por
faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

DISPO SICIO N Nº 267

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 411.530/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalen-
te a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa REMIS
CALAFATE, y/o titular del dominio CJE-050, de
acuerdo al Art. 40 Inc. a) del Decreto Nº 779/95 Régi-
men de contravenciones y sanciones por faltas a la
Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 268

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 411.837/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalen-
te a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa TOL-
KEYEN PATAGONIA S.A., y/o titular del dominio
EQM-705, de acuerdo al Art. 40 Inc. a) del Decreto
Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sanciones
por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 269

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 409.882/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalen-
te a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1 .24 5,00 ) a la Empresa
LEASING ARGENTINA S.A., y/o titular del domi-
nio ERX-236, de acuerdo al Art. 40 Inc. a) del Decre-
to Nº 779/95 Régimen de contravenciones y sancio-
nes por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte

DISPO SICIO N Nº 270

RIO GALLEGOS, 12 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 410.262/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalente
a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa INDUS-
TRIA METALURGICA CLAMAR S.H., y/o titu-
lar del dominio DUZ-682, de acuerdo al Art. 40 Inc.
a) del Decreto Nº 779/95 Régimen de contravencio-
nes y sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº
24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 271

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 410.045/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalente
a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa SERVICIOS
ESPECIALES SAN ANTONIO S.A., y/o titular del
dominio DPH-121, de acuerdo al Art. 40 Inc. a) del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 272

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 413.015/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalente
a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa UNION
GEOFISICA ARGENTINA S.A., y/o titular del do-
minio WLB-441, de acuerdo al Art. 40 Inc. a) del
Decreto Nº 779/95 Régimen de contravenciones y
sanciones por faltas a la Ley de Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
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EDICTOS Peña, Departamento: RIO CHICO de la Provincia
de Santa Cruz, en predios de la estancia �LA AUS-
TRALIANA�. Las pertenencias se ubicaron de la si-
guiente manera: COORDENADAS DE LOS ES-
QUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERT E-
NENCIAS: 1.X:  4 .65 9.3 94 ,74  Y: 2 .43 6.0 50,00
2.X: 4.659.394,74 Y: 2.437.000,00 4.X: 4.658.500,00
Y: 2.437.000,00 3.X: 4.658.500,00 Y: 2.438.000,00
10.X: 4.657.500,00 Y: 2.438.000,00 11.X: 4.657.500,00
Y: 2.439.000,00 30.X: 4.653.500,00 Y: 2.439.000,00
31.X: 4.653.500,00 Y: 2.440.000,00 32.X: 4.653.200,00
Y: 2.440.000,00 27.X: 4.653.500,00 Y: 2.436.666,67
33.X: 4.653.200,00 Y: 2.436.666,67 34.X: 4.653.200,00
Y: 2.438.050,00.- SUPERFICIE TO TAL 15 PER-
TENENCIAS: 1.500 Has. 00a., 00ca., SUPERFI-
CIE PO R PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca.,
Lotes Nº 24, 4, 5; Fracción: �C�; Lotes Nº 24, 25, 5;
Fracción: �B�, Colonia Pastoril Presidente Luis Sáenz
Peña, Departamento: RIO  CHICO Y LAGO  BUE-
NO S AIRES  de la Provincia de Santa Cruz, en pre-
dio s de las est ancias �LA AUSTRALIANA,  LA
PILARICA y LA MOROCHA�.- MINA: �IRENE�.-
EXPEDIENTE Nº 408.489/F/94.- PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 027/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �EVANGELINA�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir  op osició n la efectúen  de acuerdo  a lo
prescripto en el Art ículo  84º del citado Código.-
PETICIO NANTE: FOMENTO MINERO DE SAN-
TA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO (FO-
MICRUZ S.E.) UBICACION: COORDENADAS DE
LA LABOR LEGAL: X: 4.650.030,21 Y: 2.435.806,91;
Lote Nº 5, Fracción: �C�, Colonia Pastoril Presidente
Luis Sáenz Peña, Departamento: RIO CHICO de la
Provincia de Santa Cruz, en predios de la estancia
�LA AUSTRALIANA�. Las perten encias se ubica-
ron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PER-
TENENCIAS: 1.X: 4.653.200,00 Y: 2.433.700,00 8.X:
4.653.200,00 Y: 2.440.000,00 32.X: 4.649.866,67 Y:
2.440.000,00  31.X: 4.649.866,67 Y: 2.439.700,00
24.X: 4.651.200,00 Y: 2.439.700,00 22.X: 4.651.200,00
Y: 2.437.700,00 25.X: 4.650.200,00 Y: 2.437.700,00
26.X: 4.650.200,00 Y: 2.436.700,00 33.X: 4.649.200,00
Y: 2.436.700,00 37.X: 4.649.200,00 Y: 2.432.700,00
16.X: 4.652.200,00 Y: 2.432.700,00 15.X: 4.652.200,00
Y: 2.433.700,00 SUPERFICIE TO TAL 23 PERTE-
NENCIAS: 2.300 Has. 00a., 00ca., SUPERFICIE
PO R PERTENENCIAS: 100 Has.00a.00ca., Lotes
Nº 4 y 5; Fracción: �C�; Colonia Pastoril Presidente
Luis Sáenz Peña, Departamento: RIO  CHICO  de
la Provincia de Santa Cruz, en predios de las estancias
�EL PLUMA, LA AUSTRALIANA, ISABEL y LA
MOROCHA�.- MINA: �EVANGELINA�.- EXPE-
DIENTE Nº 414.633/F/95.- PUBLIQUESE. Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 028/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �BIANCA� confor-
me lo establece el Art ículo 81º del Código de Minería

E D I C T O

El Dr. Marcelo Mart ín BAILAQUE, Juez Subro-
gante, en autos caratulados: �TROST JULIO ALE-
JANDRO S/SUCESION AB-INTESTATO� (Expte.
Nº T-25008/07), cargo del Juzgado de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Familia y de Minería Nº
1 de la Provincia de Santa Cruz, Secretaría a cargo del
suscripto, con asiento en la ciudad de Caleta Olivia,
Provincia de Santa Cruz, cita y em plaza a herede-
ros y acreedores que se consideren con derecho a los
bienes del causan te,  SR. JULIO ALEJANDRO
TROST, para que en el término de treinta días acredi-
ten dichas c ircun stancias, m edian te  edict os a
publicarse en el Bolet ín Oficial de la ciudad de Río
Gallegos, Provincia de Santa Cruz, por el término de
3 días.-

CALETA OLIVIA,  de Mayo de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-1
_______

EDICTO  Nº 025/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �RO XANA� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir oposición la efectúen de acuerdo  a lo
prescripto en el Art ículo 84º del Citado Código.-
PETICIO NANTE:  FOMENTO MINERO DE
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.670.800,59 Y:
2.622.756,71; Lote Nº 18, Fracción: �B�, Sección:
�VI�, Departamento: DESEADO de la Provincia de
Santa Cruz, en predios de la estancia �LA LEONA�.
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCIERRAN LAS P ERT ENENCIAS: 1 .X:
4.674.000,00 Y: 2.620.400,00 3.X: 4.674.000,00 Y:
2.622.400,00 14.X: 4.671.000,00 Y: 2.622.400,00
13 .X: 4.67 1.0 00 ,0 0 Y: 2 .6 23 .4 00 ,0 0 24 .X:
4.670.000,00 Y: 2.623.400,00 22.X: 4.670.000,00 Y:
2.621.400,00 25.X: 4.669.000,00 Y: 2.621.400,00
27.X: 4.669.000,00 Y: 2.619.400,00 20.X: 4.670.000,00
Y: 2.619.400,00 19.X: 4.670.000,00 Y: 2.618.400,00
8.X: 4.672.000,00 Y: 2.618.400,00 9.X: 4.672.000,00
Y: 2.619.400,00.- SUPERFICIE TO TAL 16 PER-
TENENCIA: 1.600 Has. 00a. 00ca., Lotes Nº 18 y 23,
Fracción: �B�, Sección: �VI�, Departamento: DE-
SEADO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de
la estancia �LA LEONA y LA GOLONDRINA�.- MI-
NA: �RO XANA�.- EXPEDIENTE Nº 408.617/F/90.-
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 026/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �IRENE� conforme
lo establece el Art ículo 81º del Código de Minería
para aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición la efectúen de acuerdo a lo prescripto en el
Art ículo 84º del Citado Código.- PETICIO NANTE:
FOMENTO MINERO DE SANTA CRUZ SOCIE-
DAD DEL ESTADO (FOMICRUZ S.E.) UBICA-
CIO N: COORDENADAS DE LA LABOR LEGAL:
X: 4.655.290,57 Y: 2.436.535,17; Lote Nº 4, Frac-
ción: �C�, Colonia Pastoril Presidente Luis Sáenz

DISPOSICION Nº 273

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 409.337/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalente a
la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUAREN-
TA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa TIEMPO
LIBRE, y/o titular del dominio EDK-884, de acuer-
do al Art. 40 Inc. a) del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 275

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 411.963/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalen-
te a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa FAMA
S.R.L, y/o titular del dominio FIP-224, de acuerdo al
Art. 40 Inc. a) del Decreto Nº 779/95 Régimen de
contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
________

DISPO SICIO N Nº 276

RIO GALLEGOS, 13 de Julio de 2007.-
Expediente Nº 412.272/06.-

SANCIONASE con MIL (1000) U.F., equivalen-
te a la suma de PESOS MIL DOSCIENTOS CUA-
RENTA Y CINCO ($ 1.245,00) a la Empresa ENO-
PIO S.R.L, y/o titular del dominio BLO-645, de acuer-
do al Art. 40 Inc. a) del Decreto Nº 779/95 Régimen
de contravenciones y sanciones por faltas a la Ley de
Tránsito Nº 24449.-

Notificar a la Empresa que deberá abonar la multa
en el término de quince (15) días hábiles contados a
partir de su notificación, en la cuenta habilitada en el
Banco Santa Cruz S.A. denominada Rentas Genera-
les Nº 923.068/1.-

De no interponerse Recurso Jerárquico o abonarse
la multa dentro de los quince (15) días hábiles de
notificada la presente se procederá a girar las actua-
ciones a la Fiscalía de Estado para que se inicie la
ejecución fiscal de la misma.-

JULIO C. MUÑO Z
Director de Pasajeros y Cargas

M.E. y O.P.
Provincia de Santa Cruz

A/C Dirección Pcial. de Transporte
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para aquellos que se creyeren con derecho a deducir
oposición la efectúen de acuerdo a lo pres-cripto en
el Ar t ículo  8 4º del Cit ado Có digo .-  PE-
TICIO NANTE: FOMENTO MINERO DE SAN-
TA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO (FOMI-
CRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENADAS DE
LA LABOR LEGAL: X: 4.713.916,80 Y: 2.642.072,18;
Lote Nº 42, Sección: �4�, Zona de Cabo Blanco, De-
partamento: DESEADO de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia �EL SACRIFICIO�.
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente mane-
ra: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCIERRAN LAS P ERT ENENCIAS: A.X:
4.714.885,52 Y: 2.641.157,73 B.X: 4.714.842,67 Y:
2.642.156,12 C.X: 4.713.884,40 Y: 2.642.113,87
D.X: 4.713.886,48 Y: 2.641.114,67 SUPERFICIE
TO TAL 1 PERTENENCIAS: 100 Has. 00a.00ca.,
Lote: 42, Sección: �4�, Zona de Cabo Blanco, Depar-
tamento: DESEADO  de la Provincia de Santa Cruz,
en predios de la estancia �EL SACRIFICIO�.- MINA:
�BIANCA�.- EXPEDIENTE Nº 414.667/F/95.-
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 029/2007
PETICIO N DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Min a: �FACUNDO
EXEQ UIEL� conforme lo establece el Art ículo 81º
del Código de Minería para aquellos que se creyeren
con derecho a deducir oposición la efectúen de acuer-
do a lo prescripto en el Art ículo 84º del citado Códi-
go.- PETICIO NANTE: FOMENTO MINERO DE
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.707 .9 49,21
Y: 2.424.156,43; Lote Nº 4, Fracción: �B�, Colonia
Pastoril Presidente Luis Sáenz Peña, Departamen-
to: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia �SAN VICENTE�.
Las pertenencias se ubicaron de la siguiente manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCIERRAN LAS PERT ENENCIAS: M1.X:
4.709.184,39 Y: 2.423.585,67 M3.X: 4.709.184,39
Y: 2.425.585,67 M9.X: 4.707.184,39 Y: 2.425.585,67
M7.X: 4.707.184,39 Y: 2.423.585,67 .- SUPERFI-
CIE TO TAL 4 PERTENENCIA: 400  Has. 00a.
00ca., Lotes Nº 3 y 4, Fracción: �B�, Colonia Pastoril
Presidente Luis Sáenz Peña, Departamento: LAGO
BUENOS AIRES de la Provincia de Santa Cruz, en
predios de la estancia �SAN VICENTE y LAS LA-
JAS�.- MINA: �FACUNDO  EXEQ UIEL�.- EXPE-
DIENTE Nº 406.019/F/97.- PUBLIQUESE. Fdo. Ing.
Claudia LAURLUND Directora Pcial. de Minería
Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 030/2007
PETICIO N  DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �MARIANA T�
conforme lo establece el Art ículo 81º del Código de
Minería, para que aquellos que se creyeren con dere-
cho a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.- PE-
TICIO NANTE: FOMENTO MINERO DE SAN-
TA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO (FOMI-
CRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENADAS DE
LA LABOR LEGAL: X: 4.696.275,20 Y: 2.468.920,60

� Lote Nº 8, Fracción: �A�, Sección: �XII�, Depar-
tamento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz,
en predios de la estancia �PIEDRA LABRADA�.
Las pert enen cias se ubicaron de la siguiente ma-
nera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS
QUE ENCIERRAN LAS P ERT ENENCIAS:
1.X: 4.696.533,67 Y: 2.465.505,69 5.X: 4.696.533,67
Y: 2.469.505,69 24.X: 4.691.533,67 Y: 2.469.505,69
27.X: 4.691.533,67 Y: 2.466.505,69 12.X: 4.694.533,67
Y: 2.466.505,69 11.X: 4.694.533,67 Y: 2.466.505,69.-
SUPERFICIE TOTAL 17 PERTENENCIAS: 1.700
Has. 00a. 00ca., SUPERFICIE PERTENENCIAS
C/U: 100 Has., Lotes Nº 8 y 9, Fracción: �A�, Sec-
ción: �XII�, Departamento: DESEADO de la Pro-
vin cia de Santa Cruz, en predios de las estancias:
�PIEDRA LABRADA�.- MINA: �MARIANA T�.-
EXPEDIENTE Nº 409.064/F/98.- PUBLIQUESE.
Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora Pcial. de
Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 031/2007
PETICIO N  DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �GIULIANA� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería, para que aquellos que se creyeren con derecho
a deducir oposición, la efectúen de acuerdo a lo
prescripto en el Art ículo 84º del citado Código.- PE-
TICIO NANTE: FOMENTO MINERO DE SANTA
CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO (FOMICRUZ
S.E.) UBICACIO N: COORDENADAS DE LA LA-
BOR LEGAL: X: 4.694.450,00 Y: 2.479.150,00 �
Lote Nº 7, Fracción: �A�, Sección: �XII�, Departa-
mento: DESEADO de la Provincia de Santa Cruz, en
predios de la estancia �PIEDRA LABRADA�. Las
pertenencias se ubicaron de la siguiente manera: CO-
ORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE EN-
CIERRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X: 4.697.533,67
Y: 2.476.505,69 6.X: 4.697.533,67 Y: 2.481.505,69
32.X: 4.692.533,67 Y: 2.481.505,69 31.X: 4.692.533,67
Y: 2.482.505,69 39.X: 4.692.533,67 Y: 2.482.505,69
38.X: 4.692.533,67 Y: 2.476.505,69.- SUPERFICIE
TO TAL 26 PERTENENCIAS: 2.560 Has. 0 0a.
00ca., SUPERFICIE PERTENENCIAS 1 A LA 25:
100 Has., SUPERFICIE PERTENENCIAS 26 (DE-
MASIA), 60 Has. 00a. 00ca., Lotes Nº 7 y 8, Frac-
ción: �A�, Sección: �XII�, Departamento: DESEA-
DO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia: �PIEDRA LABRADA�.- MINA: �GIU-
LIANA�. - EXPEDIENTE Nº 409 .06 2/F/98 .-
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 032/2007
PETICIO N  DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �MATIAS AUGUS-
TO� conforme lo establece el Art ículo 81º del Código
de Minería, para aquellos que se creyeren con de-
recho a  deducir oposición , la  efectúen  de acuerdo
a lo prescrip to en el Art ículo  84º del citado Códi-
go.- PETICIO NANTE: FOMENTO MINERO DE
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIÓ N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.702.350,00 Y:
2.465.050,00; Lote Nº 2, Fracción: �A�, Sección:
�XII�, Departamento: DESEADO de la Provincia
de San ta Cruz, en predio s de la estan cia  � LA

JOSEFINA�. Las pertenencias se ubicaron de la si-
guien te  m an era: COORDENADAS DE LOS
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTE-
NENCIAS: 1.X: 4.706.533,67 Y: 2.462.505,69 5.X:
4.706.533,67 Y: 2.466.505,69 10.X: 4.705.533,67 Y:
2.466.505,69 12.X: 4.705.533,67 Y: 2.464.505,69 17.X:
4.704.533,67 Y: 2.464.505,69 18.X: 4.704.533,67 Y:
2.465.505,69 24.X: 4.703.533,67 Y: 2.465.505,69 23.X:
4.703.533,67 Y: 2.466.505,69 32.X: 4.702.533,67 Y:
2.466.505,69 34.X: 4.702.533,67 Y: 2.468.505,69 6.X:
4.706.533,67 Y: 2.468.505,69 7.X: 4.706.533,67 Y:
2.469.505,69 36.X: 4.701.533,67 Y: 2.469.505,69 43.X:
4.701.533,67 Y: 2.462.505,69.- SUPERFICIE TO -
TAL 24 PERTENENCIAS: 2.400 Has. 00a.00ca.,
Lotes Nº 2 y 3, Fracción: �A�, Sección: �XII�, De-
partamento: DESEADO  de la Provincia de Santa
Cruz en predios de las estancias �LA JOSEFINA y
LA FLORENTINA�.- MINA: �MATIAS  AUGUS-
TO�.- EXPEDIENTE Nº 409.069/F/98.- PUBLI-
QUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Directora
Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 033/2007
PETICIO N  DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �NICO LAS ALE-
JANDRO� conforme lo establece el Artículo 81º del
Código de Minería, para aquellos que se creyeren
con derecho a deducir oposición, la efectúen de
acuerdo a lo  prescripto en el Art ículo 84º del c ita-
do Códi-go.- PETICIO NANTE: FOMENTO MI-
NERO DE SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ES-
TADO (FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COOR-
DENADAS DE LA  LABOR  LEGAL : X:
4.70 6.9 50 ,0 0 Y: 2.464.650,00; Lote Nº 23, Frac-
ción: �D�, Sección: �XI�, Departamento: DESEA-
DO de la Provincia de Santa Cruz, en predios de la
estancia �LA JOSEFINA�. Las pertenencias se ubi-
caron de la siguiente manera: COORDENADAS DE
LOS ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS
P ERTENEN CIAS: 1 .X:  4 .7 1 1 .5 3 3 , 6 7  Y:
2.463.505,69 7.X: 4.711.533,67 Y: 2.469.505,69 36.X:
4.706.533,67 Y: 2.469.505,69 42.X: 4.706.533,67 Y:
2.463.505,69.- SUPERFICIE TO TAL 30 PERTE-
NENCIAS: 3.000 Has. 00a. 00ca., Lotes Nº 22 y 23,
Fracción: �D�, Sección: �XI�, Lotes Nº 2 y 3, Frac-
ción: �A�, Sección: �XII�, Departamento: DESEA-
DO  de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las
estancias �LAGUNA DEL TORO, LA JOSEFINA
y LA MODESTA�.-MINA: �NICOLAS ALEJAN-
DRO �. -  EXPEDIENT E Nº 4 09 .07 2 /F/9 8. -
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 034/2007
PETICIO N  DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �JACINTO� con-
forme lo establece el Art ículo 81º del Código de Mi-
nería, para aquellos que se creyeren con derecho a
deducir op osición,  la  efectúen de acuerdo a lo
prescripto en e l Art ículo  84º del citado Código.-
PETICIO NANTE:  FOMENTO MINERO DE
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO
(FOMICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENA-
DAS DE LA LABOR LEGAL: X: 4.691.531,70 Y:
2.451.220,37; Lote Nº 10 Fracción: �A�, Sección:
�XII�, Departamento: DESEADO de la Provincia
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de Santa Cruz, en predios de la estancia �LA VA-
LENCIANA�. Las pertenencias se  ubicaro n de la
siguiente  m an era: COORDENADAS DE LOS
ESQUINEROS QUE ENCIERRAN LAS PERTE-
NENCIAS: 1.X: 4.695.000,00 Y: 2.447.000,00 3.X:
4.695.000,00 Y: 2.452.000,00 4.X: 4.694.640,00 Y:
2.452.000,00 6.X: 4.694.640,00 Y: 2.448.100,00
16 .X: 4 .6 91 .7 20 ,0 0 Y: 2.44 8.10 0,00  19 .X:
4.691.720,00 Y: 2.442.000,00 42.X: 4.688.000,00 Y:
2.452.000,00 37.X: 4.688.000,00 Y: 2.447.000,00.-
SUPERFICIE TO TAL 24 PERTENENCIAS: 2.400
Has. 00a. 00ca., Lotes Nº 10 y 15, Fracción: �B�,
Colonia Pastoril Presidente Luis Sáenz Peña, De-
partamento: LAGO  BUENO S AIRES y lotes Nº
10 y 11, Fracción: �A�, Sección: �XII�, Departa-
mento: DESEADO  de la Provincia de Santa Cruz,
en predios de las estancias �LA VALENCIANA,
CAÑADON GRANDE y  LA ENRIQUETA� .-
MINA: �JACINTO�.- EXPEDIENTE Nº 409.142/F/
98.- PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND
Directora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º
Instancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 035/2007
PETICIO N  DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �ANGEL FEDE-
RICO� conforme lo establece el Artículo 81º del Có-
digo de Minería, para que aquellos que se creyeren
con derecho a deducir oposición, la efectúen de acuer-
do a lo prescripto en el Art ículo 84º del citado Códi-
go.- PETICIO NANTE: FOMENTO MINERO DE
SANTA CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO (FO-
MICRUZ S.E.) UBICACIO N: COORDENADAS
DE LA LABOR LEGAL: X: 4.712.662 ,18 Y:
2.443.705,11 � Lote Nº 25, Fracción: �C�, Colonia
Pastoril Presidente Carlos Pellegrini, Departamen-
to: LAGO BUENOS AIRES de la Provincia de San-
ta Cruz, en predios de la estancia �LA EUGENIA�.
Las pert enen cias se ubicaron de la siguiente ma-
nera: COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS
QUE ENCIERRAN LAS PERTENENCIAS: 1.X:
4.7 16.8 65,3 7 Y:  2.4 41.309 ,71 3.X: 4.716.865,37
Y: 2.443.309,71 12.X: 4.713.865,37 Y: 2.446.309,71
10 .X: 4.71 3.8 65 ,3 7 Y:  2.44 5.3 09 ,7 1 19.X:
4.712.865,37 Y: 2.445.309,71 18.X: 4.712.865,37 Y:
2.444.309,71 20.X: 4.711.865,37 Y: 2.444.309,71
21.X: 4.711.865,37 Y: 2.443.309,71 26.X: 4.710.865,37
Y: 2.443.309,71 25.X: 4.710.865,37 Y: 2.442.309,71
27.X: 4.709.865,37 Y: 2.442.309,71 28.X: 4.709.865,37
Y: 2.441.309,71.- SUPERFICIE TO TAL 16 PER-
TENENCIAS: 1.600 Has. 00a. 00ca., Lote: 25, Frac-
ción: �C�, Colonia Pastoril Presidente Carlos Pe-
llegrini, Departamento: LAGO  BUENO S AIRES
de la Provincia de Santa Cruz, en predios de las es-
tancias: �LA EUGENIA�.- MINA: �ANGEL FE-
DERICO�.- EXPEDIENTE Nº 409.144/F/98.- PU-
BLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Direc-
tora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  Nº 036/2007
PETICIO N  DE MENSURA

Se hace saber por tres (3) veces en el espacio de
quince (15) días que se ha proveído el Registro de
Petición de Mensura de la Mina: �LOLA� conforme
lo establece el Art ículo 81º del Código de Minería

para que aquellos que se creyeren con derecho a dedu-
cir oposición, la efectúen de acuerdo a lo prescripto
en el Ar t ículo 8 4 º del c itado  Có digo . - PE-
TICIONANTE: FOMENTO MINERO DE SANTA
CRUZ SOCIEDAD DEL ESTADO (FOMICRUZ
S.E.) UBICACION: COORDENADAS DE LA LA-
BOR LEGAL: X: 4.651.040,35 Y: 2.663.335,13; Lote
Nº 11, Fracción: �C�, Zona de San Julián, Depar-
ta me nto: DESEADO de la  P ro vincia de San ta
Cruz, en predios de la estancia �LA UNION�. Las
per tenen cias se ubicaron de la siguiente  manera:
COORDENADAS DE LOS ESQUINEROS QUE
ENCIERRAN LAS P ERT ENENCIAS: 1 .X:
4.656.502,89 Y: 2.670.207,72 3.X: 4.656.424,54 Y:
2.672.206,18 4.X: 4.656.390,50 Y: 2.672.204,85 5.X:
4.656.356,78 Y: 2.673.065,42 44.X: 4.649.397,08 Y:
2.672.793,35 54.X: 4.649.782,51 Y: 2.662.938,86
31.X: 4.651.780,97 Y: 2.663.017,21 29.X: 4.651.702,62
Y: 2.665.015,68 34.X: 4.650.703,38 Y: 2.664.976,50
38.X: 4.650.546,68 Y: 2.668.973,43 28.X: 4.651.545,91
Y: 2.669.012,60 27.X: 4.651.506,73 Y: 2.670.011,84
20.X: 4.652.505,96 Y: 2.670.051,01 21.X: 4.652.466,98
Y: 2.671.050,25 12.X: 4.654.465,25 Y: 2.671.128,60
11.X: 4.654.504,43 Y: 2.670.129,36.- SUPERFICIE
TO TAL 28 PERTENENCIAS: 2.800 Has. 0 0a.
00ca., SUPERFICIE PO R PERTENENCIAS: 100
Has. 00a. 00ca., Lotes Nº 7 y 11; Fracción: �C�; De-
partamento: DESEADO  de la Provincia de Santa
Cruz, en predios de la estancia �LA UNION�.- MINA:
�LO LA�. - EXP EDIENTE Nº  41 2.057 /F/95 .-
PUBLIQUESE. Fdo. Ing. Claudia LAURLUND Di-
rectora Pcial. de Minería Autoridad Minera de 1º Ins-
tancia.-

Esc. ELIANA VERO NICA GENELLINI
Escribana de Minas
Pcia. de Santa Cruz

P-2
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº
1 en lo Civil , Comercial, Laboral, de  Minería y
Familia, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de Río
Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra. Ma-
ría Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a cargo
del Dr. Leonardo Pablo C IMINI HERNANDEZ,
en autos �CALIVA, Francisco Roberto s/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expediente  Judicial Nº
C-5511/07, cita y emplaza a todos los que consideren
con derecho a los bienes dejados por el causante Sr.
Francisco Roberto CALIVA D.N.I. Nº 8.018.436, para
que en plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683º
del C.P.C. y C.). PUBLIQ UESE Edictos en el Bole-
tín O ficial  y Diario La O pinión Austral por e l
término de tres días.

RIO  TURBIO , Veintiuno de Mayo de 2007.-

Dr. LEONARDO PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
________

EDICTO  SUCESO RIO

El Juzgado Provincial en lo Civil, Comercial,
laboral, de  Minería y de Familia de Primera Ins-
tancia Nº 1, sito en Gobernador Moyano Nº 262 de
Río Turbio (Pcia. de Santa Cruz), a cargo de la Dra.
María Cristina ARELLANO , Secretaría Civil  a
cargo del Dr.  Leon ardo Pabl o CIMINI H ER-
NANDEZ, en autos �RO LDAN, Carlos s/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO� Expediente  Judicial Nº
R-5497/07, cita y emplaza a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante
Sr. Carlos RO LDAN D.N.I. Nº 7.989.149, para que
en plazo de treinta días lo acrediten (Art. 683º del
C.P.C. y C.). PUBLIQUESE Edictos en el Boletín

O ficial y Diario La Opinión Austral por e l tér-
mino de tres días.

RIO  TURBIO , 13 de Abril de 2007.-

Dr. LEONARDO PABLO  CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de 1º Instancia Nº 1
Río Turbio Sta. Cruz

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Número uno en el fuero Civil �
Comercial � Laboral y de Minería, Dr. CARLOS
ENRIQUE ARENILLAS, Secretaría número Uno a
cargo de la Dra. SANDRA GARCIA, con asiento en
la calle Chacabuco y Mitre en esta ciudad de Río
Gallegos, publíquese edictos en el Diario Prensa Li-
bre y en el Bolet ín Oficial por el término de ley,
citando y emplazándose a todos los que se conside-
ren con derecho a los bienes dejados por la causante
para que dentro del plazo de treinta días lo acrediten,
(Art. 683, Inc. 2º del C.P.C. y C.) en los autos
caratulados �GO NZALEZ ERMINDA S/SUCE-
SIO N AB-INTESTATO�, Expte. Nº G-21.015/07.-

RIO GALLEGOS, 14 de Agosto de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI; Se-
cretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Doña ELISA ARBILLA a
tomar intervención en autos caratulados: �ARBILLA
ELISA S/SUCESIO N AB-INTESTATO� (EXPTE.
Nº A-9912/07) bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 15 de Agosto de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposción de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. LUISA ANA LUTRI, Se-
cretaría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Doña MARTHA RIVE-
RA a tomar intervención  en autos caratulados: �RI-
VERA MARTHA S /S UC ES IO N AB -INTES -
TATO� (EXPTE. Nº R-9908/07), bajo apercibimiento
de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 09 de Agosto de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Señor Juez Provincial de
Primera Instancia Número uno en el fuero Civil �
Comercial � Laboral y de Minería, Dr. CARLOS EN-
RIQUE ARENILLAS, Secretaría número Uno a car-
go de la Dra. SANDRA GARCIA, con asiento en la
calle Chacabuco y Mitre en esta ciudad de Río Galle-
gos, publíquese edictos en el Diario El Periódico y en
el Bolet ín Oficial por el término de ley, citando y
emplazándose a todos los que se consideren con de-
recho a los bienes dejados por la causante para que
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dentro del plazo de treinta días lo acrediten, (Art.
683, Inc. 2º del C.P.C. y C.) en los autos caratulados
�MO RALES RAQUEL MIRTA S/SUCESION AB-
INTESTATO�, Expte. Nº M � 21.016/07.-

RIO GALLEGOS, 31 de Julio de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de SS. el Sr. Juez a cargo del Juz-
gado Provincial de Primera Instancia, en lo Civil,
Comercial, Laboral y de Minería nro. 2 a cargo del
Dr. Francisco Marinkovic, Secretaría nro. 2 a mi car-
go, hace saber por el término de tres (3) días en autos
caratulados: �VILLALBA BLANCA AMELIA S/
SUCESION AB-INTESTATO�, EXPTE. V-11938,
se cita a herederos y acreedores de la causante por el
término de treinta (30) días a fin de que tomen la
intervención que les corresponda en los presentes
(Art. 683 del C.P.C.C.).-

Publíquense Edictos por tres (3) días en el Boletín
Oficial y La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 26 de Julio de 2007.-

Dra. SILVANA V. VARELA
Secretaria

P-3
_______

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Sra. Juez de Primera
Instancia del Juzgado Nº UNO  de Río Turbio en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería y de Familia, a
cargo de la Dra. Bettina BUSTO S  por Subrogancia
Legal, Secretaría Civil a cargo del Dr. Leonardo Pa-
blo CIMINI HERNANDEZ se hace saber por un día
en autos caratulados �R.T. Servicios de Transpor-
tes y Turismo S.R.L. s/MO DIFICACIO N DE
CONTRATO SO CIAL Expte. Nº R-243/07 (RPC),
lo siguiente: �ACTA Nº UNO : En la ciudad de Río
Turbio, Provincia de Santa Cruz, entre el Sr. Víctor
Manuel RIOS, de nacionalidad argentina, mayor  de
edad, de estado civil soltero, con Documento de Iden-
tidad D.N.I. Nº Doce Millones Veinte mil Ochocien-
tos Veinte, de profesión comerciante, domiciliado en
la calle Juan José Paso Nº Sesenta y Cuatro, de la
ciudad de Río Turbio, por una parte y el Sr. Domingo
Faustino TOLOSA, de nacionalidad argentina, ma-
yor de edad, de estado civil casado, de profesión
comerciante, con documento de identidad D.N.I. Nº
Dieciséis Millones Quinientos Cuarenta y Nueve Mil
Cuatrocient os Dos, domiciliado en calle  Jorge
Newbery Nº Ciento Ochenta y Ocho, de la ciudad de
Río Turbio, hábiles para contratar, convienen en
constituír una Sociedad de Responsabilidad Limita-
da, plasmada en el Contrato Social, cuyas caracterís-
t icas principales son las siguientes: La Sociedad gira-
rá bajo la deno min ació n �RT SERVICIOS DE
TRANSPORTE Y TURISMO S.R.L.�. El domicilio
legal será: Calle Juan José Paso Nº Sesenta y Cuatro
de Río Turbio (S.C.). La duración de la Sociedad se
fija en Noventa y Nueve (Noventa y Nueve) años, a
partir de la fecha de inscripción en el Registro Públi-
co de Comercio. El objeto de la Sociedad será la Rea-
lización de servicios de transporte de pasajeros, ur-
bana, interurbana, de corta, mediana y larga distan-
cia, con servicios de línea no regular y regular, inclu-
sive transporte escolar�La administración, direc-
ción y representación estará a cargo de ambos so-
cios, conjunta o indistintamente, usando su propia
firma con el aditamento de Socio gerente. La fiscali-
zación de la Empresa, estará a cargo de todos los
socios. Las decisiones se tomarán de acuerdo a lo
establecido en el capítulo Ciento Sesenta de la Ley
Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta (Sociedades
Comerciales). La sociedad cerrará el ejercicio econó-
mico el día Treinta y Uno de Diciembre de cada año,
debiéndose confeccionar el Balance General, some-
t iéndolo luego a la aprobación de los socios. Si el
ejercicio arrojara ganancias se deberá constituir con
el Cinco Por Ciento la reserva legal, hasta alcanzar el
Veinte Por Ciento del capital. En cuanto a disolución

y liquidación de la Sociedad, se estará a lo dispuesto
a la Ley Diecinueve Mil Novecientos Cincuenta. En
caso de divergencias acerca de la interpretación del
Contrato, será sometida a la decisión de los tribuna-
les ordinarios de la ciudad de Río Turbio, renuncian-
do a cualesquiera que pudiere corresponder. Previa
lectura y ratificación de la presente, los socios firman
de conformidad al pie, a los Diez días del mes de
Junio del año Dos Mil Cinco�ACTA Nº DO S)�ACTA
Nº TRES)�ACTA Nº CUATRO ) En Río Turbio,
Provincia de Santa Cruz a los Diecinueve días del
mes de Junio del año Dos Mil Cinco, los señores
socios, deciden adquirir los rodados que crean nece-
sarios para la actividad de transporte urbano e inter-
urbano, para corta y mediana distancia. Ante la inmi-
nente posibilidad de que la Provincia licite el servicio
urbano e interurbano de transporte de pasajeros, en-
tre las localidades de la Cuenca Carbonífera, los so-
cios han decidido presentarse en dicha licitación, por
lo tanto se deberá preparar la documentación necesa-
ria a tal fin, autorizándose los gastos pertinentes.
ACTA Nº CINCO )�ACTA Nº SEIS) En Río Tur-
bio, Provincia de Santa Cruz, a los Doce días del mes
de Octubre del año Dos Mil Seis, los señores socios,
en virtud de lo decidido en Acta Nº Cuatro, en rela-
ción a la adquisición de unidades móviles, para el
desempeño de los objetivos supuestos en ella y te-
niendo en cuenta los aportes irrevocables apostados,
deciden que los mismos, por el valor total de Pesos
Trescientos Diez Mil, sean capitalizados. De con-
formidad los Sres. Socios ratifican lo precedentemen-
te expuesto, firmado al pie.- Publíquese Edictos en el
Bolet ín Oficial, en los términos de lo dispuesto por el
Art. 10º Inc. B) apartados 1 y 2 de la Ley 19.550.
Fdo. María Cristina Arellano � Juez.-

RIO TURBIO, 15 de Agosto de 2007.-

Dr. LEO NARDO  P. CIMINI HERNANDEZ
Secretario Civil

Juzgado de Primera Instancia Nº Uno
Río Turbio

P-1
________

E D I C T O

La Cámara del Trabajo del Departamento Judicial
de General Roca, con sede en Isidro Lobos y Belgrano
� General Roca, Juzgado a cargo de Julio Carlos
PASSARON, Secretar ía  Nro.  1 ,  a  cargo po r
subrogancia legal de Dra. Zulema VIGUERA, cita
por el término de treinta (30) días a SR. CARLO S
BURGO S  a presentarse en la presente causa, por sí
o por apoderado, y fijar domicilio, con el objeto de
co ntin uar  co n el trámit e de la presente  causa
caratulada: �GARCIA RO XANA VIVIANA C/SYL-
VIA CARO LL GO RCHS, TELEFO NICA DE AR-
GENTINA S.A.,  PK2 S.A.,  MP& S. CO MU-
NICACIO N S.A. S/RECLAMO� (Expte. 1CT-
17999-05), bajo apercibimiento de designarle defen-
sor de Ausentes. Publíquese por dos (2) días conse-
cutivos en el Bolet ín Oficial.-

GENERAL ROCA�de Agosto de 2007.-

Dra.  ZULEMA VIGUERA
Secretaria Subrogante

P-2
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo del
Juzgado Provincial de Primera Instancia Nº 1, en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería, y de Instruc-
ción, con asiento en Puerto San Julián, Dra. Luisa
Ana Lutri, Secretaría en lo Civil, Comercial, Laboral
y de Minería a cargo de la suscripta, se cita y empla-
za a h erederos y acreedores de don RODOLFO
ARNALDO NOVAU para que en el término de trein-
ta (30) días hagan valer los derechos que les corres-
pondan en autos caratulados: �NOVAU RODOLFO
ARNALDO S/SUCESION AB-INTESTATO�
(EXPTE.Nº N-9894/07).

PUERTO SAN JULIAN, 15 de Agosto del año
2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3

E D I C T O

La Dra. Marta Isabel Yañez jueza titular a cargo del
Juzgado de Primera Instancia Nº 1 en lo Civil, Co-
mercial, de Familia y de Minería; Secretaría Actuaria
a cargo del Dr. Pablo Palacios, con asiento en calle 9
de Julio Nº 820 de la Ciudad de Caleta Olivia Provin-
cia de Santa Cruz, en los autos caratulados �Gurín,
Juan S/Sucesión Ab-Intestato� (EXPTE. Nº G-
25.266/07), cita y emplaza por treinta días a herede-
ros y acreedores de Don Juan GURIN. Publíquense
edictos en el Bolet ín Oficial�, por tres días.-

CALETA OLIVIA, 30 de Julio de 2007.-

Dr. PABLO  PALACIO S
Secretario

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., Señor Juez de Primera Ins-
tancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería Nº
UNO, con asiento en esta Ciudad, Dr. Carlos E.
Arenillas, Secretaría Nº UNO a mi cargo, se cita y
emplaza por el término de treinta (30) días a herede-
ros y acreedores, de Constanzo Magdalena y Leal
Juan, en los auto s caratulados: �CO NS TANZO
MAGDALENA y LEAL JUAN S/SUCESIO N AB-
INTESTATO� Expte. Nº C-20743/06.

Publíquese edicto en el Boletín Oficial y en el dia-
rio �Tiempo Sur� por el término de tres (3) días.-

RIO GALLEGOS, 16 de Agosto de 2007.-

SANDRA E. GARCIA
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S., el Dr. Carlos Enrique
Arenillas, a cargo del Juzgado Provincial de Primera
Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de Mine-
ría Nº UNO, Secretaría del Autorizante, en autos
caratulados �CDE LO GISTICA Y SERVICIO S
S.R.L. s/CO NSTITUCIO N� Expediente  Nº C-
6221/07, se hace saber por un día que por instrumen-
to, se constituyó la sociedad por comercial por: 1)
SO CIO S: Carlos Santiago Brusa, argentino, sol-
tero, nacido el 18 de Diciembre de 1979, comerciante,
con DNI 27.580.940 y CUIT 20-27580940-4, domi-
ciliado en calle Comodoro Py Nº 257, Río Gallegos; y
Héctor René Fernández, argentino, soltero, nacido
el 06 de Mayo de 1981,  comerciante, con DNI
28.859.030 y CUIT 20-28859030-4, domiciliado en
calle Marcelino López Nº 112, Río Gallegos. 2) FE-
CH A DEL INSTRUMENTO  DE CO NSTITU-
CIO N: Contrato Social por instrumento privado de
29 de Marzo de 2006, con firmas certificadas con
fecha 11 de Abril de 2007 ante el Sr. Juez de Paz Dr.
Francisco Luis Metaza, e Instrumento Modificatorio
de fecha 8 de Mayo de 2007 con las firmas certifica-
das con fecha 16 de Mayo de 2007 por ante el mismo
magistrado, donde surge que deberá leerse como fe-
cha original de constitución la del 29 de Marzo de
2007. 3) RAZO N SO CIAL O DENOMINACIO N
DE LA SOCIEDAD: CDE � Logística y Servicios
SRL. 4) DO MICILIO  DE LA SO CIEDAD: calle
Comodoro Py Nº 257 de la Ciudad de Río Gallegos.
5) O BJETO SO CIAL: La sociedad tiene por objeto
realizar por cuenta propia, de terceros y/o asociada a
terceros, las siguientes actividades: SERVICIOS de
1) Control documentario; 2) Búsqueda y selección de
personal; 3) Organización/Dictado de cursos y capa-
citaciones; 4) Certificación de normas de calidad y
seguridad; 5) Servicios de Seguridad e Higiene; 6)
Logística empresarial; 7) Estudios de Impacto Am-
biental; 8) Monitoreo Físico � Químico; 9) Evalua-
ciones Ambientales; 10) Tasaciones de bienes raíces;
11) Evaluación de Pastizales; 12) Programas de recu-
peración de suelos; 13) Proyecto de obras de instala-
ción eléctricas y de ingeniería; 14) Servicios de
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Auditoria; 15) T ransporte de personal y turnos de
personal: transporte de distintos objetos o carga,
compra y venta de todo tipo de repuestos de auto-
motores y máquinas y toda otra actividad comercial
afín y que haga al objeto social; 16) Provisión de
personal eventual a empresas vinculadas con la in-
dustria del petróleo, minera y de construcción; 17)
Podrá presentarse en todo tipo de licitaciones o con-
curso público o privado relacionado con cualquiera
de las actividades mencionadas precedentemente y
para el cumplimiento de los fines enunciados tendrá
plena capacidad jurídica para adquirir derechos y
contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean
prohibidos por las leyes o el presente estatuto. Para
el cumplimiento de los fines sociales, la sociedad podrá
realizar todos los actos y contratos que se relacionen
directa o indirectamente con su objeto; 18) T rans-
porte de personas y cargas de todo tipo, en el país o
en el extranjero utilizando medios propios o de terce-
ros; 19) Instalación, racionalización y administración
de comercios, importación, exportación, compra, ven-
ta y distribución de mercaderías, automotores, maqui-
narias, productos y frutos del país y materias primas
en general; el ejercicio de representaciones, consigna-
ciones, comisiones y mandatos, explotación de pa-
tentes de invención, marcas de fábrica, diseños y
modelos industriales; 20) Mantenimiento y repara-
ción de edificios, obras viales, desagües, gasoductos,
oleoductos, diques, usinas, y todo tipo de obras de
ingeniería y arquitectura de carácter público o priva-
do y la realización de cualquier otro tipo de actividad
relacionada con la construcción; producción, elabo-
ración y transformación de todos los elementos y
materiales utilizados en la construcción, como así
también su distribución, adquisición, venta, impor-
tación y exportación de los elementos antes indica-
dos; 21) Inmobiliario: Compra, venta, permuta, ad-
ministración, arrendamiento y urbanización de loteos
e inmuebles, incluso los comprendidos en el Régimen
de Propiedad Horizontal; fraccionamiento y enaje-
nación de lotes y edificios de propiedad horizontal.
Para su cumplimiento, la sociedad tiene plena capa-
cidad jurídica para adquirir derechos, contraer obliga-
ciones y realizar todo tipo de actos, contratos y ope-
raciones que no sean prohibidos por las leyes, o este
contrato, y que se vinculen con su objeto social. 6)
PLAZO  DE DURACIO N: Noventa y nueve años,
contados a partir de la fecha de su inscripción en el
Registro Público de Comercio. 7) CAPITAL SO -
CIAL: El capital social se fija en la suma de PESOS
CINCUENTA Y DOS MIL ($  52.00 0,00.- ). 8 )
CO MPO SICIO N DEL ORGANO DE ADMINIS-
TRACIO N Y REPRESENTACIO N LEGAL: La
administración y representación legal de la sociedad
corresponde indistintamente a los Sres. Carlos San-
tiago Brusa y Héctor René Fernández, en sus calida-
des de gerentes, durando en su cargo todo el t iempo
de vida de la sociedad comercial definido en el Artícu-
lo 2º) y hasta que la asamblea les revoque el mandato
mediando justa causa. 9) FECHA DE CIERRE DE
EJERCICIO : El ejercicio social finaliza el 31 de Di-
ciembre de cada año. 10) FISCALIZACION: Todos
los socios pueden ejercer el derecho de fiscalización
de la sociedad.-

Secretaría Registro Público de Comercio, Concur-
sos y Quiebras: Veintiséis de Junio de 2007.-

JAVIER O. MORALES
Secretario

P-1
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. la Señora Juez de Primera
Instancia a cargo del Juzgado Provincial Nº 1 en lo
Civil, Comercial, Laboral, de Minería e Instrucción,
de Puerto San Julián, Dra. Luisa Ana LUTRI; Secre-
taría Civil, Comercial, Laboral y de Minería a mi
cargo, se cita y emplaza por el término de 30 días a
herederos y acreedores de Doña MARIA PURA
FERNANDEZ y/o MARIA PURA FERNANDEZ
RODRIGUEZ y/o PURA FERNANDEZ a tomar in-
tervención en autos caratulados: �FERNANDEZ
MARIA PURA S/SUCESIO N AB-INTESTATO�
(EXPTE. Nº F-9765/06), bajo apercibimiento de ley.-

PUERTO SAN JULIAN, 16 de Agosto de 2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

E D I C T O

Por disposición de S.S. el Señor Juez a cargo por
subrogancia del Juzgado Provincial de Primera Ins-
tancia de la Familia Nro. UNO, Dr. CARLOS ENRI-
QUE ARENILLAS, Secretaría Nro. DOS a cargo de
la Dra. Cecilia Carolina López, en autos caratulados
�SO TELO  FRANCO  ARIEL Y O TRA S/ADO P-
CIO N SIMPLE� Expte. Nº 7.541/07 se cita y em-
plaza al Sr. DARIO RUBEN SOTELO a fin de que
comparezca a tomar la intervención que le corres-
ponda en este proceso, en el término de cinco (5)
días bajo apercibimiento si así no lo hiciere de resol-
ver conforme los intereses de los menores y los que
resulte de las constancias obrantes en el expediente.-

Publíquese por tres (2) días en el Boletín Oficial y
en el diario local La Opinión Austral.-

RIO GALLEGOS, 15 de Agosto de 2007.-

ALEJANDRA F. AVILA
Secretaria

 Juzgado de Familia
P-2

________

E D I C T O

Por disposición de S.S. señor Juez, a cargo por
subrogancia legal del Juzgado Provincial de Primera
Instancia Nº 1, en lo Civil, Comercial, Laboral, de
Minería, y de Instrucción, con asiento en Puerto San
Julián, Dr. Felipe Santiago Piedrabuena, Secretaría
en lo Civil, Comercial, Laboral y de Minería a cargo
de la suscripta, se cita y emplaza a herederos y acree-
dores de don GERONIMO AGUSTIN MIRANDA
para que en el término de treinta (30) días, hagan
valer los derechos que les correspondan en autos
caratulados: �MIRANDA GERONIMO AGUSTIN
S/SUCESION AB-INTESTATO� (EXPTE. Nº M-
9899/07).-

PUERTO SAN JULIAN, 06 de Agosto del año
2007.-

Dra. ANAHI P. MARDO NES
Secretaria

P-3
________

EDICTO 99/06

La señora Juez Dra. Graciela E. Ruata de Leone, a
cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil,
Comercial, Laboral, de Minería, del Menor y la Fa-
milia Nº 1, de la ciudad de Pico Truncado, Provincia
de Santa Cruz, Secretaría Unica del Menor y la Fa-
milia a cargo de la autorizante, Dra. Gabriela Zapata,
en autos caratulados, �MARDO NES MARIA LI-
DIA S/SUCESIO N AB-INTESTATO� (Expte. Nº
M-5750/06), cita y emplaza a herederos y acreedo-
res de doña MARDO NES MARIA LIDIA, para que
en el término de treinta (30) días hagan valer sus
derechos. Publíquese por tres días en el Boletín Ofi-
cial de la Provincia de Santa Cruz y Diario �Crónica�
de la ciudad de Comodoro Riv adavia, Pro v. del
Chubut.

PICO TRUNCADO, 09 de Noviembre de 2006.-

Dra. GABRIELA ZAPATA
Secretaria

P-3
________

AVISOS
A V I S O

Raúl Gastón IGNAO, Escribano Público, T itular
del Registro Notarial Nro. 45 de Santa Cruz, hace

saber por el término de 5 días que el señor Pablo
Emilio BARBO ZA, argentino, con D.N.I. Nro.
24.978.730, CUIT Nro. 20-24978730-2 domiciliado
en Avenida Independiente Nro. 489 de la localidad de
Caleta Olivia, VENDE a la firma Cooperativa de Tra-
bajo Transporte LA UNIO N LIMITADA, Inscripta,
ante el Registro del Ente Nacional de Acción Coope-
rativa en el Tomo 409, Folio 313/325, bajo el Nro.
6018, CUIT Nro. 30-54658644-4, con domicilio legal
en Terminal de Transporte de Caleta Olivia, Pcia. de
Santa Cruz, el fondo de comercio de la Agencia de
Viajes denominada �CHO IKE VIAJES, con domici-
lio en Avenida Independencia Nro. 489 de la localidad
de Caleta Olivia, Pcia. de Santa Cruz, libre de pasivo
y personal.- Oposiciones de Ley: Avenida Indepen-
dencia 1076 de la localidad Caleta Olivia, Pcia. de
Santa Cruz, de lunes a viernes en el horario de 9,30 a
12,30 Hs. y de 16,30 a 20,30 Hs.-

CALETA OLIVIA, 10 de Agosto de 2007.-

RAUL GASTON IGNAO
Escribano

Registro Nº 45
Caleta Olivia

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Proyecto
de recuperación secundaria batería EG-12 (amplia-
ción)� ubicada en � localidad más cercana a Las Heras)�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al Es-
tudio de Impacto Ambiental de la obra �Proyecto de
Recuperación Secundaria San Justo Este� ubicada en
� localidad más cercana a Las Heras�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias,
opiniones y pareceres respecto a la obra en estudio,
deberán hacerlo mediante presentación escrita y fir-
mada a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 24 de Agosto
del corriente año.-

P-1
________

SUBSECRETARIA DE MEDIO  AMBIENTE
MINISTERIO  DE ECO NO MIA Y

O BRAS PUBLICAS

En el marco de lo dispuesto por el Art ículo 5º de la
Ley 2658 de Evaluación de Impacto Ambiental, la
Subsecretaría de Medio Ambiente comunica que se ha
elaborado el Dictamen Técnico correspondiente al
Estudio de Impacto Ambiental de la obra �Perfora-
ción de 11 Pozos de Desarrollo� ubicada en �Locali-
dad más cercana Las Heras, 47 Km. en dirección SE
del Campamento LP�.

Aquellas personas que deseen emitir denuncias, opi-
niones y pareceres respecto a la obra en estudio, de-
berán hacerlo mediante presentación escrita y firma-
da a la Subsecretaría de Medio Ambiente, El Cano
260, (9400) Río Gallegos, antes del día 31 de Agosto
del corriente año.-

P-2
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LICITACIONES

Tengo el agrado de dir igirme a Ud. , desde la
sustanciación del Expediente Nº 626.887/C.P.E./07
caratulado: �TEGERINO  FELIX S/PRESUNTO
ABANDONO  DE SERVICIO S�, a los fines de ci-
tarlo para que comparezca ante esta Instrucción a
efectos de prestar DECLARACION COMO  PRE-
SUNTO  RESPO NSABLE, en la referida causa; a
con tinuación y  para  conocimien to de  parte  se
transcriben los Art ículos 57º y 59º del Acuerdo Nº
219/96 (Reglamento de Sumarios):

ARTICULO  57º �En los sumarios Administrati-
vos originados en presunto abandono de Servicio, el
Instruct or in iciará su interv enció n not ificando
fehacientemente al sumariado, emplazándolo a estar
a derecho y efectuar su descargo en el plazo de CIN-
CO (5) días bajo apercibimiento de dar por cerrada la
etapa de instrucción con las pruebas existentes y por
cumplidos los recaudos legales al respecto, en caso
de silencio o incomparencia�.

ARTICULO  59º �Si compareciera el sumariado,
se sustanciarán las actuaciones de conformidad al
presente reglamento. Si se limitara a remitir descargo
por escrito, el Instructor previa evaluación de su con-
tenido podrá dar por clausurada la etapa de Instruc-
ción�.

LUGAR DE PRESENTACIO N: Dirección Ge-
neral de Sumarios del Consejo Provincial de Educa-
ción, sita en José Ingenieros Nº 640 de la ciudad de
Río Gallegos, Provincia de Santa Cruz, de Lunes a
Viernes en el horario de 13:30 a 15:00 horas.-

O BSERVACIO N: Concurrir munido de su co-
rrespondiente Documento de Identidad.

QUEDA USTED DEBIDAMENTE NOTIFICADO

PATRICIA V. PETRIS
Directora Gral. de Sumarios

Consejo Provincial de Educación
P-1

________

NOTIFICACION
C.P.E.

GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
 SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 001-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Camas, Colcho-
nes, Almohadas, Sábanas etc. con destino a
Escuelas Rurales de la Provincia, depen-
dientes del Consejo Provincial de Educa-
ción.-
Fecha de Apertura: 7 de Septiembre de
2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 9:00 hs.
del día 7 de Septiembre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria � Di-
rección de Adquisiciones y Servicios � Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 9:00 hs.-
Lugar de Apertura: Direc. Pcial. Admi-
nistración Presupuestaria � Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10,00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
P-2
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 005-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Elementos Musi-
cales con destino a distintos Establecimien-
tos Educativos de la Provincia, dependien-
tes del Consejo Provincial de Educación.-
Fecha de Apertura: 10 de Septiembre de
2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 9:00 hs.
del día 10 de Septiembre de 2007 en Direc.
Pcial. Adm inistración Presup uestaria �
Dirección de Adquisiciones y Servicios �
Consejo Provincial de Educación � Avda.
Roca Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos �
Pcia. Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 9:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10,00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
 SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 003-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Elementos Depor-
t ivos con destino a distintos Establecimien-
tos Educativos de la Provincia, dependien-
tes del Consejo Provincial de Educación.-
Fecha de Apertura: 7 de Septiembre de
2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 12:00 hs.
del día 7 de Septiembre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria � Di-
rección de Adquisiciones y Servicios � Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
Hora de Apertura: 12:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria � Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes a
viernes de 10,00 hs. a 17 hs. en Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
P-2
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 002-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Kits Rinconeros
con destino a Establecimientos Educati-
vos, Nivel Inicial y/o Especial, dependien-
tes del Consejo Provincial de Educación.-
Fecha de Apertura: 7 de Septiembre de
2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 11:00
hs. del día 7 de Septiembre de 2007 en
Direc. Pcial. Administración Presupues-
taria � Dirección de Adquisiciones y Ser-
vicios � Consejo Provincial de Educación
� Avda. Roca Nº 1381 � 1º Piso � Río
Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 11:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria � Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10,00 hs. a 17 hs. en Direc-
ción de Adquisiciones y Servicios � Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 004-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Materiales para
Laboratorio con destino a distintos Esta-
blecimientos Educativos de la Provincia de
Nivel Polimodal, dependientes del Conse-
jo Provincial de Educación.-
Fecha de Apertura: 7 de Septiembre de
2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 14:00 hs.
del día 7 de Septiembre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria � Di-
rección de Adquisiciones y Servicios � Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 14:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria � Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10,00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
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MINISTERIO  DE
PLANIFICACIO N

FEDERAL
INVERSION PUBLICA Y SERVICIOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
DIRECCION NACIONAL DE VIALIDAD
LICITACION PUBLICA Nº 03/2007 DEL
23º DISTRITO � SANTA CRUZ
(DECRETO Nº 436/00 y 1023/01)

La Dirección Nacional de Vialidad llama a
Licitación Pública  para la Adquisición de Dos
(2) Movilidades para el Traslado del Perso-
nal, Características Técnicas Consultar en el
Pliego, Presupuesto Estimado ($ 130.000,00).
Consulta y Retiro de Pliegos: Sede 23º Dto.
Errázuriz Nº 482 � Río Gallegos � Sta. Cruz.
Apertura: Día 30/08/07 Sede del 23º Distrito
D.N.V. Errázuriz 482
Hora: 11,00
P-1

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 22/AGVP/07

(SEGUNDO LLAMADO)

MO TIVO : �ADQUISICION DE LAMINAS REFLECTIVAS�.
PRESUPUESTO O FICIAL: $ 200.879,20.
VALO R DEL PLIEGO : $ 300,00.
FECHA DE APERTURA: 11-09-07 � HO RA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 24 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-1

EL GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTA CRUZ
 LLAMA A LICITACION PUBLICA Nº 29/AGVP/07

MO TIVO :  �REST AURACION Y REMEDIACION DE CANTERAS - RUTA PROVINCIAL
Nº 43 , TRAMO: PICO TRUNCADO - LOS ANTIGUOS (PRIMERA ETAPA)�.
PRESUPUESTO O FICIAL: $ 62.500.000,00.-
VALO R DEL PLIEGO : $ 10.000,00.
FECHA DE APERTURA: 14-09-07 � HO RA: 11:00.
LUGAR: ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL - LISANDRO DE LA
TORRE 952 � (9400) � RIO GALLEGOS � SANTA CRUZ.
VENTA Y/O  CO NSULTA DE PLIEGO S: DEPARTAMENTO TESORERIA DE LA ADMINIS-
TRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL � LISANDRO DE LA TORRE 952 (9400)
RIO GALLEGOS (SANTA CRUZ), Y/O EN CASA DE SANTA CRUZ 25 DE MAYO 277 1º PISO
(1002) CAPITAL FEDERAL, HASTA 48 HS. ANTES DE LA HORA DE APERTURA DE SOBRES.

ADMINISTRACION GENERAL DE VIALIDAD PROVINCIAL
 MINISTERIO DE ECONOMIA Y OBRAS PUBLICAS

P-2

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
SANTA CRUZ

MINISTERIO DE ECONOMIA Y
OB RAS  PUB LICAS

SUBSECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS
LICITACION PUBL ICA Nº 43/2007

OBRA: �RE FACCION INMUEBLE  SITO EN
CALLE ALVEAR Y PASAJE A.  GONZAL EZ
PARA JARDIN MATERNAL (M.A.S.)�.-
PRESUPUESTO OFICIAL: $ 690.000,00.-
PL AZO DE EJECUCION: C IENT O VEINTE
(120) DIAS CORRIDOS.-
GARANTIA DE OFERTA: $ 6.900,00.-
SISTEMA DE CONTRATACION: AJUST E AL-
ZADO.
VALOR DEL PLIEGO: $ 500,00.
FECHA Y APERTURA DE OFERTAS: 21 DE
SEPTIEMBRE A LAS 15:00 HS, EN LA DIREC-
CION PR OVINC IAL DE CONTR ATACIONES
AVDA. ROCA Nº 819 � 9400 � RIO GALLEGOS �
PROVINCIA DE SANTA CRUZ.
VENTA: EN LA CITADA DIRECCION PROVIN-
CIAL DE CONTRATACIONES.
CONSULTAS: HASTA DIEZ (10) DIAS ANTES
DE LA APERTURA DE SOBRES EN LA DIREC-
CION PR OVINC IAL DE CONTR ATACIONES
SITA EN AV. JULIO A.  ROCA Nº 819 PLANTA
BAJA, CP � 9400 � RIO GALLEGOS, PROVIN-
CIA DE SANTA CRUZ.-
P -1

Presupuesto O ficial: $ 12.890.000.- Plazo: 15 Meses
Fecha de Apertura: 24/09/2007

a las 11 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 12.890.-
Venta de Pliegos: A partir del 27/08/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

NATATORIO CUBIERTO
en COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA
LICITACIO N PUBLICA Nº 78/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-5

GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 006-CPE-2007

O bjeto: Adquisición de Pintura e Insumos
para acondicionamiento de Canchas en
Gimnasios de distintos Establecimientos
Educativos de la Provincia, dependientes
del Consejo Provincial de Educación.-
Fecha de Apertura: 10 de Septiembre de
2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 11:00 hs
del día 10 de Septiembre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria � Di-
rección de Adquisiciones y Servicios � Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 11:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria � Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 �
1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10.00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº
1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta.
Cruz.-
P-2
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GO BIERNO  DE LA
PRO VINCIA DE
SANTA CRUZ

Consejo Provincial de Educación
Dirección Pcial. de Adm. Presupuestaria-
Dirección de Adquisiciones y Servicios

En el marco de la Ley de Financiamiento
Educativo
Ley Nº 26.075
Licitación Pública Nº 007-CPE-2007

O bje to: Adquisición  de Equip amiento
Informático (600 Computadoras) con des-
t ino a distintos Establecimientos Educati-
vos de la Provincia, dependientes del Con-
sejo Provincial de Educación.-
Fecha de Apertura: 7 de Septiembre de
2007.-
Recepción de Sobres: Hasta las 16:00 hs
del día 7 de Septiembre de 2007 en Direc.
Pcial. Administración Presupuestaria � Di-
rección de Adquisiciones y Servicios � Con-
sejo Provincial de Educación � Avda. Roca
Nº 1381 � 1º Piso � Río Gallegos � Pcia.
Sta. Cruz.-
Hora de Apertura: 16:00 hs.-
Lugar de Apertura: Dirección Pcial. Ad-
ministración Presupuestaria � Dirección de
Adquisiciones y Servicios � Consejo Pro-
vincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381
� 1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
Retiro y/o consulta de pliegos: De lunes
a viernes de 10.00 hs. a 17 hs. en Dirección
de Adquisiciones y Servicios � Consejo
Provincial de Educación � Avda. Roca Nº 1381 �
1º Piso � Río Gallegos � Pcia. Sta. Cruz.-
P-2
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S U M A R I O BOLETIN OFICIAL Nº 4115

ARANCELAMIENTO  DE PUBLICACIO NES
EN EL BO LETIN O FICIAL DE LA

PRO VINCIA DE SANTA CRUZ

Digesto de Leyes $     3,30.-
Ley de Procedimiento Laboral $     3,30.-
Separata de Legislación $     3,50.-
- Avisos, Acuerdos, Resoluciones, De-
claraciones, Edictos Judiciales o Suce-
sorios, Resoluciones p/línea T ipográfi-
ca $     2,00.-
Disposiciones c/u. $   11,00.-
Balance por cada uno y por Publicacio-
nes hasta media página $ 192,00.-
Por la publicación en que la distribución
del texto, no sea de composición corrida,
por cent ímetro de columna tipográfica $     3,50.-
Bolet ín Oficial del día $     0,80.-
Bolet ín Oficial por un mes atrasado $     1,00.-
Más de un mes $     1,50.-
Suscripción Anual $ 115,00.-

Los documentos que se insertan en el Boletín Oficial
serán t enidos por auténticos y obligatorios  por el
efecto que sean P ublicados y por comunicados y
suficientemente circulados dentro del Territorio Pro-
vincial Artículo 3º - Decreto Nº 661 - Año 1975.-

A V I S O

Se solicita a los señores suscriptores Co-
municar dentro del término de Treinta (30) días, a
este Organismo, si no son recepcionados en forma
regular los ejemplares del Bolet ín Oficial, con el
fin de regularizar en forma inmediata el envío de
los mismos, de lo contrario esta Dirección Gene-
ral no se responsabiliza de los ejemplares fal-
tantes.-

MUY  IMPORTANTE
Se solicita a los interesados en publicar

documentación en el Boletín Oficial que los mis-
mos deberán tener una tipografía mínima de
tamaño 12 y un interlineado normal. Asimis-

mo se hace saber que este requisito será indis-
pensable  para recepcionar tal documentación.-

DIRECCIO N GENERAL BO LETIN
O FICIAL E IMPRENTA
Telefax (02966) 436885 -

Correo E lectrón ico:
b oletin of icial santacru z@san tacruz.gov.ar

Presupuesto O ficial: $ 6.800.000.- Plazo: 12 Meses
Fecha de Apertura: 24/09/2007

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: Sede IDUV RIO GALLEGOS
Valor del Pliego: $ 6.800.-
Venta de Pliegos: A partir del 29/08/2007
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

PLAN 30 VIVIENDAS
en COMANDANTE LUIS PIEDRA BUENA
LICITACIO N PUBLICA Nº 79/IDUV/2007

INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO Y VIVIENDA
Santa Cruz somos todosP-5

Cuyo objeto es la Provisión de materiales y
Mano de obra para la pavimentación de la calle
acceso y dársenas del estacionamiento del Gim-
nasio Miguel Angel Juanola.

Fecha de apertura de sobres: 14 de Setiem-
bre de 2007.

Hora de Apertura: 12:00 hs.
Lugar de apertura: Sala José de San Martín

de esta Municipalidad.
Valor pliego de Bases y Condiciones: $ 500.00

(pesos quinientos).
Adquisición Pliegos: División Recaudación to-

dos los días hábiles de 08:30 a 14:30 hs. TE 0297-
4872248/4872261. Dirección correo electrónico,
pem@pdeseado.com.ar.

Consultas: Secretaría de Obras y Servicios Pú-
blicos, sito en calle Oneto s/n, TE 0297-4872550 Di-
rección correo electrónico, sosp@pdeseado.com.ar.

Presupuesto: Pesos cuatrocientos cincuenta
mil doscientos cuarenta y seis, con sesenta centa-
vos ($ 450.246,60).-
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�LA MUNICIPALIDAD DE
PUERTO  DESEADO ,

ANUNCIA�
EL  LLAMADO  A

LICITACION PUBLICA 08/07
2º LLAMADO .

Presupuesto O ficial: $ 5.995.000.- Plazo: 4 Meses
Fecha de Apertura: 27/09/2007

a las 10,30 HS.-
Lugar de Apertura: SEDE IDUV RIO GALLEGOS
Venta de Pliegos: A partir del 29/08/2007
Valor del Pliego: $ 5.995.-
Lugar: Sede IDUV - Don Bosco 369 - Río Gallegos.
Consultas: Dirección General de Programas Habitacionales

       Avda. Roca Nº 1651 - 9400 - Río Gallegos.-

El Gobierno de
la Provincia de Santa Cruz
llama a LICITACION para la Construcción de:

HOSPITAL DE RIO TURBIO: Adecuación red de gas, Pintura Interior,
Depósito y Recinto para Residuos Patogénicos

HOSPITAL DE 28 de NOVIEMBRE: Depósito y Recinto para Residuos Patogénicos
LICITACIO N PUBLICA Nº 96/IDUV/2007
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LEYES
2989 � 2990 � 2991.-................................................................................................................

DECRETO S DEL PO DER EJECUTIVO
2359 � 2360 � 2361 � 1941 � 2479.-........................................................................................

DECRETO S SINTETIZADO S
1926 � 1927 � 1928 � 1929 � 1930 � 1931 � 1932 � 1933 � 1934 � 1935 � 1936 � 1937 � 1939
� 1940 � 1942 � 1943 � 1945 � 1946 � 1947 � 1948 � 1949 � 1950.-.....................................

RESO LUCIONES
081 � 082 � 083 � 084 � 085 � 086 � 087 � 088 � 089 � 090 � 091 � 092 � 093/H.C.D./07 �
3387 � 3388 � 3420/IDUV/07.-...............................................................................................

DECLARACIO NES
039 � 040 � 041 � 042 � 043 � 044/H.C.D./07.-.....................................................................

DISPO SICIO NES
233/U.N.E.PO.S.C./07 � 264 � 265 � 266 � 267 � 268 � 269 � 270 � 271 � 272 � 273 � 275
� 276/D.P.T./07.-............................................................................................................................

EDIC TO S
TROST � ETOS. NROS. 025 � 026 � 027 � 028 � 029 � 030 � 031 � 032 � 033 � 034 � 035
� 036 � PET. DE MENSURA � CALIVA � ROLDAN � GONZALEZ � ARBILLA �
RIVERA � MORALES � VILLALBA � R.T. SERVICIOS DE TRANSPORTE Y TURIS-
MO S.R.L. � GARCIA C/GORCHS � NOVAU � GURIN � CONSTANZO Y LEAL � CDE
LOGISTICA Y SERVICIOS S.R.L. � FERNANDEZ Y RODRIGUEZ � SOTELO Y OTRA
� MIRANDA � MARDONES.-..............................................................................................

AVISO S
LA UNION LIMITADA � S.M.A./PROYECTO DE RECUPERACION SECUNDARIA
BATERIA EG-12 � S.M.A./PROYECTO DE RECUPERACION SECUNDARIA SAN
JUSTO ESTE � S.M.A./PERFORACION DE 11 POZOS DE DESARROLLO.-................

NO TIFICACIO N
C.P.E./TEGERINO FELIX S/PRESUNTO ABANDONO DE SERVICIOS.-........................

LICITACIO NES
001  � 00 2 � 003 �  004 � 00 5 � 0 06 � 007/C.P.E ./07 � 43/SOP/07 � 03/V.N./0 7 � 2 2 �
29/A.G.V.P./07 � 78 � 79 � 96/IDUV/07 � 08/M.P.D./07 (2DO. LLAMADO).-.........................
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